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Ocho columnas 
 

 
 

 

Al límite, hospitales del Valle de México por Covid 
La CDMX rebasa cifra de hospitalizaciones de mayo y en Edomex hay centros 
médicos con ocupación al 100% 

 

 
Batean a banqueros; van contra Banxico 
Desoyen legisladores SOS sobre lavado de dinero 

 

 

Va hoy reforma Ley de Banxico, pese a críticas 
UIF. Debe analizarse la iniciativa en una discusión más amplia y técnica: nieto 
 

 

Moody’s: si cambia ley de Banxico, nota del país podría bajar 
La minuta se discute y se vota hoy en la Cámara de Diputados 
 

 
Oficial, el triunfo de Biden; llama a dar vuelta a la hoja 
Obtuvo 306 votos contra 232 de Trump, anuncia el Colegio Electoral 
 

 
Simulacro el 18 de diciembre y vacunación a partir del 22: Ssa 
Pandemia. López Obrador pide a la población extremar precauciones los próximos 
10 días para evitar la saturación de camas, mientras se extiende el cupo y prosiguen 
las gestiones de adquisición del biológico 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Aplican fast track a reforma al Banxico 
Desoyen advertencias de banqueros 

 

 
Confirman victoria de Biden; se va la embajadora en EU 
El Colegio Electoral certifica la victoria del demócrata: agotada la vía jurídica para 
Trump 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp


 

La Razón 
Estados se mueven por su cuenta para conseguir vacuna contra Covid-
19 
Plantean sacar la cartera, ir con laboratorios… 
 

 
No favorecemos al crimen, dice Monreal 
Respuesta a William Bar 
 

 
Peligroso repunte 
Coronavirus en México 
 

 

Pobre navidad 
Se espera una derrama económica 40% menor a la de 2019 por Covid, advierte la 
Concanaco 

 

 

Ante pico de C-19, López Obrador pide guardarse diez días 
Hasta el 24 de diciembre, el periodo más difícil 
 

   
TEPJF da revés a INE en veto a AMLO y paridad 
La Sala Superior dejó sin efecto la tutela que prohibía al Presidente pronunciarse 
sobre temas electorales; tiró además imposición de paridad de género en 
gubernaturas de 2021 
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Panorama Nacional 
 
 

Sólo con la Marina se puede combatir el tráfico de drogas en puertos: 
AMLO (La Jornada, Alonso Urrutia y Néstor Jiménez, p. web). 
En las próximas semanas la Secretaría de Marina presentará un plan para asumir la 
administración de los puertos, anunció el presidente Andrés Manuel López Obrador. 
Necesitamos combatir la introducción de drogas en los puertos, el contrabando, y esto 
sólo con la Secretaría de Marina. Ahora lo que prolifera desgraciadamente son las 
drogas químicas y los insumos se introducen por los puertos. No había control de la 
autoridad, había control de los que estaban dedicados a estos negocios, señaló el 
mandatario 
Por otro lado, interrogado sobre la corrupción que prevalece en las diversas instancias 
de justicia, el mandatario consideró que combatirla en el Poder Judicial y la Fiscalía 
General de la República se dará de arriba para abajo, como, dijo, ocurre en el gobierno 
federal. “Hasta donde podíamos nosotros influir en el ámbito de nuestras facultades, y 
era proponiendo –porque eso le corresponde al Ejecutivo– ministros y consejeros de la 
Judicatura íntegros, honestos, rectos, durante el tiempo que permaneciera como 
Presidente”. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/12/15/politica/008n1pol) 
 

TEPJF revoca medidas cautelares del INE contra AMLO (Sarahi Uribe, El sol de 

México, p. web). 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
revocó las medidas cautelares emitidas por la Comisión de Quejas y Denuncias INE, 
por las que ordenó al presidente Andrés Manuel López Obrador que se abstenga de 
emitir expresiones de índole electoral, así como utilizar los espacios de comunicación 
oficial y / o aprovechar las funciones inherentes a su cargo. 
En sesión privada no presencial, los magistrados estimaron que las expresiones del 
Ejecutivo no ameritan ser objeto de tutela preventiva en la vía cautelar, ya que se trata 
de actos futuros de realización incierta. 
Lo anterior luego de que durante una gira en Baja California y en la conferencia matutina 
del 30 de noviembre, el titular del Ejecutivo Federal realizó manifestaciones que, a 
consideración del PRD, diputados de ese partido y PAN, invitaban a reflexionar el voto 
de la ciudadanía a favor de Morena y en contra de ellos. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/tepjf-revoca-medidas-cautelares-
del-ine-contra-amlo-6134955.html) 
 

Aplican fast track a reforma al Banxico; desoyen advertencias de 
banqueros (Excélsior, Xavier Mejía e Ivonne Melgar, p. web). 
pesar de las advertencias del Banco de México, especialistas y banqueros respecto al 
riesgo que implicaría la aprobación de la reforma a la Ley del Banxico, la Cámara de 
Diputados tiene previsto discutir y someter a votación el tema en la sesión de hoy. 
Los legisladores se reunieron ayer con representantes del sector financiero para 
dialogar sobre la propuesta, pero, hasta el cierre de esta edición, no existía certeza 
respecto a si el proyecto será modificado y la Comisión de Hacienda de San Lázaro no 
había sido convocada para dictaminar la minuta del Senado. 
Ayer, durante la reunión de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de San Lázaro, 
Morena y sus aliados —PT, Encuentro Social y Partido Verde— determinaron incluir la 
discusión de la reforma en la agenda de este martes, última sesión del periodo ordinario. 
En tanto, los líderes de las bancadas del PAN, PRI, PRD y Movimiento Ciudadano 
expresaron su rechazo a apresurar la modificación legislativa y alertaron que si se fuerza 
al Banco de México a asumir un cambio que su gobernador y Junta de Gobierno ya 
rechazaron, el Poder Legislativo incurrirá en un acto inconstitucional. 
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Diputados discutirán reforma a Ley Banxico 
En la última sesión ordinaria en San Lázaro se revisarán las modificaciones a la 
legislación del banco central. 
Pese a las advertencias del gobernador del Banco de México (Banxico), Alejandro Díaz 
de León, y de los banqueros del país, hoy se llevará al pleno de la Cámara de Diputados 
la reforma a la Ley del Banco de México que el Senado de la República avaló la semana 
pasada. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/aplican-fast-track-a-reforma-al-banxico-
desoyen-advertencias-de-banqueros/1422222) 
 

Alianza Federalista define nueva estrategia contra pandemia (El Sol de México, 

Oscar Ramos, p. web). 
Guanajuato ni ningún estado del país podrá adquirir las vacunas contra la Covid-19 por 
cuenta propia, pues los laboratorios que la distribuirán a nivel mundial ya les dijeron que 
ésta sólo la venderán a países para tener un control racional de la misma, así lo confirmó 
el gobernador de Guanajuato, Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, quien dijo que aunque 
intentaron adquirir ellos mismos la vacuna, para lo cual incluso había un fondo de mil 
millones de pesos disponibles, no fue posible, por lo que sólo toca esperar a que el 
Gobierno Federal destine la vacuna al estado para comenzar a aplicarla. 
“Intentamos nosotros adquirir la vacuna, pero no fue posible, nos contestaron que sólo 
se les vende a los países y tiene una lógica, la estrategia tiene que ser racional”, afirmó 
Diego Sinhue Rodríguez. Por su parte, el gobernador de Michoacán, Silvano Aureoles, 
dijo que la vacuna contra el Covid-19 no podrá comprarse de forma independiente por 
parte de los gobiernos por lo que los integrantes de la Alianza Federalista tendrán que 
aguardar las indicaciones de la Federación sobre el tema. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/republica/politica/alianza-federalista-define-nueva-
estrategia-contra-pandemia-vacunas-coronavirus-covid-19-estados-6135697.html) 
 

Deberán postular a 7 mujeres a gubernaturas (La Jornada, Georgina Saldierna, p. 

web). 
Por mayoría de cuatro votos a favor, la sala superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) determinó ayer que los partidos políticos deberán 
postular a siete mujeres como candidatas a gubernaturas de las 15 que estarán en 
disputa el próximo año. 
Ello durante una caótica sesión en la que los magistrados no supieron cómo primero 
rechazaron un proyecto que contenía medidas afirmativas para que las fuerzas políticas 
registraran ocho mujeres candidatas y luego aceptaron una propuesta para que tuvieran 
la obligación de inscribir a siete. 
La confusión se evidenció cuando luego de que los jueces emitieron su sufragio, el 
secretario de acuerdos, Carlos Vargas, indicó que había cuatro votos a favor de 
únicamente exhortar a los partidos políticos a registrar siete mujeres candidatas. Señaló 
que quienes habían sufragado en este sentido fueron Felipe de la Mata, Felipe Fuentes, 
Indalfer Infante y José Luis Vargas, cuando en realidad el primero se manifestó por 
obligarlos y no por hacerle un simple llamado. 
A partir de ello, los integrantes de la sala superior plantearon la necesidad de revisar la 
versión estenográfica para tener certeza. 
El magistrado Indalfer Infante, quien había sufragado por el exhorto, dejó en claro que 
la propuesta de obligar a las fuerzas políticas a registrar siete mujeres, planteada por su 
colega Felipe de la Mata, había logrado cuatro de siete votos. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/12/15/politica/013n4pol) 
 

Con reforma a Ley de Seguridad Nacional no favorecemos al crimen: dice 
Monreal a EU (El Sol de México, Gabriel Xantomila, p. web). 
La reforma a la Ley de Seguridad Nacional aprobada en el Senado para regular a los 
agentes extranjeros, no incluye elementos que favorezcan al crimen transnacional, 
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respondió el senador Ricardo Monreal al todavía fiscal general de los Estados Unidos, 
William Barr. 
En declaraciones a El Sol de México, el líder de Morena en el Senado aceptó que será 
un tema polémico con el país vecino “porque durante 100 años no se ha regulado’’. La 
iniciativa presidencial avalada por la Cámara alta, y que ahora está en revisión en su 
colegisladora, obliga a los agentes extranjeros a presentar informes periódicos de su 
labor a la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), además de que les impide realizar 
detenciones, portar armas y limita su inmunidad. 
Dos días después de que el Senado avalara la reforma, Estados Unidos, por conducto 
del fiscal Barr, advirtió que la nueva legislación sólo puede beneficiar a las 
organizaciones criminales transnacionales. 
Monreal Ávila rechazó las acusaciones. “Al contrario, contar con protocolos claros de 
intercambio de información hará posible que ahora ambos países puedan tener mayor 
cantidad de insumos para desarrollar estrategias conjuntas que permitan fortalecer la 
seguridad nacional en ambos lados de la frontera”. Apuntó que considerar que la 
reforma podría beneficiar a grupos delincuenciales “significaría que no se valora en su 
auténtica proporción la igualdad entre naciones, que favorece el trato digno y la 
cooperación como iguales’’. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/con-reforma-a-ley-de-seguridad-
nacional-no-favorecemos-al-crimen-dice-ricardo-monreal-a-estados-unidos-william-
barr-agentes-extranjeros-seguridad-6135652.html) 
 

¿Big Brother? El padrón de celulares vulnerará la privacidad y convertirá 
al IFT en un INE (El Financiero, Ana Luisa Gutiérrez, p. web). 
La creación de un Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil que contendrá 
nombre, domicilio y datos biométricos de las personas, pondrá en grave peligro la 
seguridad y privacidad de los ciudadanos y amenaza con convertir al Instituto Federal 
de Telecomunicaciones (IFT) en un Instituto Nacional Electoral (INE), advirtieron 
expertos. 
La semana pasada, la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad la creación del 
Padrón, así como la regulación de tarjetas SIM de prepago para combatir la extorsión y 
el secuestro del crimen organizado. La iniciativa fue turnada al Senado, para su análisis 
y posible aprobación o rechazo. 
Rafael Eslava, titular de la Unidad de Concesiones y servicios del IFT, comentó que de 
acuerdo con la reforma, el órgano regulador de las telecomunicaciones será el 
encargado de instalar, operar y mantener el Padrón. 
Sin embargo, reconoció que el Instituto no está facultado ni técnica ni financieramente 
para crear un registro. 
“El IFT no tiene dentro de su presupuesto para el año que entra visualizado un proyecto 
de esta envergadura, antes que capacidad técnica, ni siquiera tenemos presupuesto 
para hacerle frente”, comentó. 
Agregó que la iniciativa es vulnerable porque los distribuidores autorizados por los 
operadores de telecomunicaciones deberán almacenar la información, lo que provocaría 
un riesgo para los ciudadanos. 
Jorge Fernando Negrete, presidente de Digital Policy and Law, advirtió que los diputados 
mezclan las funciones de una autoridad regulatoria como el IFT con una política de 
seguridad pública, por lo que opinó que lo que se quiere es generar las bases para una 
Cédula de Identidad Nacional, quitándole el registro de electores al INE. 
(https://elfinanciero.com.mx/empresas/el-padron-de-celulares-vulnerara-la-privacidad-
y-convertira-al-ift-en-un-ine) 
 

Se constituye empresa estatal del Ejército que operará aeropuerto (El 

Economista, Redacción, p. web). 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) formalizó ayer 14 de diciembre, la 
creación de la empresa de participación estatal mayoritaria Aeropuerto Internacional 
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Felipe Ángeles SA de CV, la cual “podrá llevar a cabo todas las acciones necesarias 
para administrar, operar, explotar y construir” la terminal aérea que se desarrolla en la 
base militar de Santa Lucía, Estado de México. 
Además, está en condiciones de obtener, bajo cualquier título, concesiones, permisos, 
licencias, autorizaciones y en general, ejecutar todos los actos necesarios para llevar a 
cabo su objeto social, de conformidad con sus estatutos sociales y disposiciones 
aplicables. 
La nueva empresa, por instrucción del Presidente de la República, estará agrupada en 
el sector coordinado por la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena). 
“En cuanto a su duración, constitución, administración, liquidación y disolución, la 
empresa de participación estatal mayoritaria se sujetará a las disposiciones de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el 
Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y sus Estatutos Sociales, 
así como a las demás disposiciones aplicables”, se informó ayer 14 de diciembre, en el 
Diario Oficial de la Federación. 
Debido a que Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles SA de CV se incorpora a la 
administración pública, la Secretaría de la Función Pública (SFP) es la encargada de 
vigilar el debido cumplimiento de sus obligaciones. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Se-constituye-empresa-estatal-del-
Ejercito-que-operara-aeropuerto-20201215-0010.html) 
 

Designan a Rafael Chong Flores como fiscal anticorrupción (El Sol de México, 

Patricia Carrasco, p. web). 
El Pleno del Congreso de la Ciudad de México aprobó la designación de Rafael Chong 
Flores como Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción de la Ciudad de México, 
para el periodo 2020-2024. 
En votación nominal del Pleno, el dictamen se aprobó con 46 votos a favor, nueve en 
contra y cinco abstenciones. 
El presidente de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, el diputado 
de Morena, Eduardo Santillán Pérez, presentó el dictamen y recordó que en la sesión 
anterior, esta propuesta sólo obtuvo 42 de los 44 votos requeridos para acordar el 
nombramiento, por lo que el dictamen se remitió nuevamente a la Comisión para una 
nueva elaboración. 
Santillán Pérez aseguró que Rafael Chong cumple con los requisitos, así como con la 
experiencia profesional y la trayectoria administrativa suficiente para ocupar este cargo. 
Al razonar su voto, el diputado Jorge Gaviño Ambriz (PRD) expuso que la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia no explicó las razones con las que sube y baja 
dictámenes para su discusión en el Pleno, “sin argumentar el motivo”, y que el dictamen 
para la designación del Fiscal Anticorrupción no se sometió a la “exhaustiva revisión” 
que indicó en su presentación el diputado Santillán. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/cdmx/designan-a-rafael-chong-flores-
como-fiscal-anticorrupcion-6135799.html) 
 

Sin incidentes, el Colegio Electoral formaliza el triunfo de Joe Biden (La 

Jornada, David Brooks, p. web). 
Nueva York. - El Colegio Electoral formalizó el triunfo del demócrata Joe Biden y su 
reconocimiento como presidente electo al concluir los 50 procesos en cada estado sin 
incidentes aunque en un clima de tensión por amenazas de violencia alentadas durante 
semanas por el perdedor, el mismo día en que otro integrante del gobierno saliente, el 
procurador general Bill Barr, fue expulsado del paraíso de Donald Trump por no mostrar 
absoluta lealtad. 
El casi siempre simbólico proceso de 538 electores sesionando en pequeños grupos en 
cada uno de los estados y la capital, selló el resultado de la elección realizada hace seis 
semanas y lo que todos –menos Trump y sus más férreos aliados y un trío de 
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gobernadores– habían reconocido: que Trump fue derrotado por 306 votos electorales 
frente a sus 232 y por un margen de más de 7 millones en el voto popular. 
Con ello, efectivamente se pone fin a las posibilidades de las maniobras legales y 
políticas sin precedente de Trump y sus aliados para descarrilar y subvertir el proceso 
electoral; aunque han indicado que continuarán buscando deslegitimar los resultados. 
En varios estados, sobre todo en los que resultaron ser claves para el triunfo de Biden, 
se incrementaron las medidas de seguridad ante amenazas de simpatizantes de Trump 
de manifestarse en las afueras de las sedes en donde sesionaron los llamados 
electores. En Michigan y Wisconsin se otorgó seguridad y escoltas a los electores, 
incluyendo la decisión de cerrar el capitolio al público en Lansing, Michigan. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/12/15/mundo/024n1mun) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Capacita Procuraduría Agraria a Becarios Campesinos, en apoyo de las 
tareas esenciales de desarrollo social del sureste (Gob,mx, Procuraduría Agraria, 

p. web). 
Lunes 14 diciembre 2020 
La presencia de la Procuraduría Agraria en los más de 32 mil ejidos y comunidades del 
territorio nacional, es fundamental para impulsar, conforme a las directrices de la Cuarta 
Transformación del Gobierno de México, el desarrollo sostenible y social de los núcleos 
agrarios que contribuya a lograr mejores condiciones de bienestar individual y colectivo 
para las familias del medio rural. Así lo puso de manifestó el Procurador Agrario, Luis 
Hernández Palacios Mirón, en la sesión inaugural de los trabajos del Curso de 
Inducción de Becarios Campesinos, primero de tres eventos formativos , que de manera 
presencial y virtual se desarrolló en una primera etapa desde la ciudad de Mérida, 
Yucatán, y oficinas centrales en la Ciudad de México. 
Al dar la bienvenida a los 59 becarios de Campeche y Yucatán, que forman parte del 
Programa Jóvenes Construyendo el Futuro —de un total de 111 que integran el grupo 
de capacitandos— el Titular de la Institución destacó que su incorporación responde al 
acuerdo interinstitucional celebrado con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a 
fin de apoyar a los visitadores agrarios y Residencias en la atención de las inquietudes, 
propuestas, solicitudes y demandas de los núcleos agrarios y sus integrantes. 
“Hemos querido denominar a esta generación —señaló el Procurador Hernández 
Palacios— con la que restauramos el programa de los becarios campesinos, como 
‘Guardianes del Territorio’; queremos que ustedes vayan constituyéndose en el relevo 
generacional de la vida de nuestra institución para garantizar una nueva orientación y 
un gran compromiso ético y social, con los núcleos agrarios, fundado en los valores de 
la honestidad, la eficacia, la eficiencia, y en la vocación de servicio”. 
(https://www.gob.mx/pa/articulos/capacita-procuraduria-agraria-a-becarios-
campesinos-en-apoyo-de-las-tareas-esenciales-de-desarrollo-social-del-
sureste?idiom=es 
Información también disponible en: 
 

- Capacita Procuraduría Agraria a Becarios Campesinos, en apoyo de 
las tareas esenciales (YouTube, Canal: Procuraduría Agraria, p. web). 

Lunes 14 diciembre 2020 
El titular de la Institución, Luis Hernández Palacios, inaugura el Curso de Inducción de 
la nueva generación de jóvenes que se significará como "Guardianes de Territorio". 
https://www.youtube.com/watch?v=LmC-I-
I5ZC4&ab_channel=Procuradur%C3%ADaAgraria) 
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Firman pacto de civilidad para elegir autoridades en Oxchuc (La Jornada, Helio 

Hernández, p. web). 
Martes 15 diciembre 2020 
Chiapas, San Cristóbal de las Casas. - Comuneros de Oxchuc firmaron un pacto de 
civilidad y gobernabilidad para garantizar que prevalezca la paz en el municipio, durante 
la elección de los órganos de representación comunal. 
El acuerdo fue suscrito en días pasados en el palacio de gobierno estatal, en Tuxtla 
Gutiérrez, ante funcionarios federales, estatales y municipales. 
Los aparceros están divididos en dos grupos: uno, el mayoritario, busca que las 
autoridades comunales sean electas por primera vez mediante el sistema de usos y 
costumbres (a mano alzada), y otro, identificado con partidos políticos, pretende que se 
haga por la vía tradicional, con voto en urnas. 
Las partes se comprometen a respetar las garantías individuales, colectivas y de grupo 
para que prevalezcan la paz y gobernabilidad en Oxchuc, respetando en todo momento 
la identidad, formas internas de convivencia y organización social, sin discriminación 
alguna a la población y comuneros legalmente reconocidos, estableciendo a través de 
esta manifestación de voluntad las bases para iniciar el proceso de elección de los 
órganos de representación y vigilancia de la comunidad agraria de Santo Tomás 
Oxchuc, señala el documento. 
Los grupos aceptaron que hasta que concluya la elección de órganos de representación 
que será convocada por la Procuraduría Agraria, no se identificarán ni se presentarán 
como representantes del comisariado comunal o del consejo de vigilancia de la 
comunidad agraria Santo Tomás Oxchuc. 
En la misma reunión se convino en que el 17 de diciembre se reunirán nuevamente para 
fijar las bases y procedimientos para llevar a cabo la asamblea general de comuneros. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/12/15/estados/029n3est?partner=rss 
Información también disponible en: 
 

- Firman "pacto de civilidad" comuneros de Oxchcuc, Chiapas (La 

Jornada, Elio Henríquez, p. web). 
Lunes 14 diciembre 2020 
Comuneros de Oxchuc firmaron un “pacto de civilidad y gobernanza", con la finalidad 
de garantizar que prevalezca la paz en el municipio durante el proceso de elección de 
las autoridades de los órganos de representación comunal. 
El acuerdo fue suscrito en días pasados en el palacio de gobierno ubicado en Tuxtla 
Gutiérrez, con la presencia de funcionarios federales, estatales y municipales. 
Los comuneros están divididos en dos grupos: uno mayoritario, que ha buscado que sus 
representantes sean electos por primera vez mediante el sistema de usos y costumbres 
(a mano alzada); y otro, identificado con partidos políticos, cuya pretensión es que se 
haga por la vía tradicional, con voto en urnas. 
Según el pacto, las partes respetarán “las garantías individuales, colectivas y de grupo, 
para que prevalezca la paz y gobernabilidad” en el municipio, así como “la identidad, 
formas internas de convivencia y organización social, sin discriminación alguna a la 
población y comuneros legalmente reconocidos, estableciendo a través de esta 
manifestación de voluntad, las bases para iniciar el proceso de elección de los órganos 
de representación y vigilancia de la comunidad agraria de Santo Tomás Oxchuc”. 
A partir de la firma del documento y hasta que se inicie y concluya el proceso que será 
convocado por la Procuraduría Agraria, los grupos se comprometieron a “no 
identificarse, auto nombrarse, auto definirse o fungir como representantes del 
Comisariado Comunal o Consejo de Vigilancia de la Comunidad agraria Santo Tomás 
Oxchuc, respetando este acuerdo hasta que culmine el proceso de elección en el cual 
se definirá y determinará legalmente quien representara la comunidad agraria, cuya acta 
de elección deberá de inscribirse en el Registro Agrario Nacional”. 
En la misma reunión se convino que el 17 de diciembre se reunirán nuevamente para 
que sean fijadas “las bases y procedimiento a través del cual se desarrollará la asamblea 

https://www.jornada.com.mx/2020/12/15/estados/029n3est?partner=rss


general de comuneros, respetando en todo momento las determinaciones del Sector 
Salud y del Ayuntamiento Municipal, con relación a las medidas de contingencia 
sanitaria por la pandemia derivada del Covid-19 o SARCOV 02”. 
https://www.jornada.com.mx/ultimas/estados/2020/12/14/firman-pacto-de-civilidad-
comuneros-de-oxchcuc-oaxaca-6089.html) 
 

Los héroes ambientales y la 4T (La Jornada, Víctor Manuel Toledo, p. web). 
Martes 15 diciembre 2020 
En un país donde tres décadas de neoliberalismo dejaron cientos de conflictos 
ambientales, batallas donde el Estado y el capital se unieron para implantar proyectos 
mineros, hidráulicos, turísticos, energéticos, carreteros, agropecuarios, industriales, 
etcétera, que dañaron a los ecosistemas y al ambiente y a comunidades de muchas 
regiones, existen resistencias heroicas de la sociedad civil organizada. Esas 
resistencias ciudadanas deberían ser reconocidas y apoyadas por un gobierno que debe 
llevar como consignas centrales acotar la voracidad del capital y empoderar a las 
organizaciones sociales. Las líneas siguientes hacen un recuento, incompleto por 
razones de espacio, de algunas de las resistencias ambientales más notables que 
continúan sin ser atendidas. 
En los Valles Centrales de Oaxaca desde hace 15 años surgió una iniciativa ejemplar 
por la que 16 comunidades zapotecas se organizaron para conformar la Coordinadora 
de los Pueblos Unidos por el Cuidado y la Defensa del Agua (Copuda), y realizar obras 
de captación y retención de agua con la finalidad de resolver la problemática de escasez 
del líquido y recuperar el acuífero. Durante este lapso, en la que las comunidades 
también ejercieron sus derechos como pueblos originarios, la Copuda logró la 
recuperación de los manantiales de tal suerte que a partir de 2015 iniciaron un proceso 
de negociación para que el gobierno federal levantara la veda y reconociera a las 
comunidades su derecho al acceso, aprovechamiento, administración y conservación 
del acuífero. Esto felizmente se logró el 12 de octubre del 2019, cuando, en un ambiente 
festivo, se signó el acuerdo por parte de la Conagua, el Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas y la Semarnat. Hoy, más de un año después, el decreto que debería haber 
sido publicado de inmediato ha sido inexplicablemente detenido por la Consejería 
Jurídica de Presidencia de la República, la cual o ignora el proceso o se niega a dar el 
dictamen correspondiente. 
Un segundo caso es el de la Selva Lacandona en Chiapas, región que ha padecido una 
casi eterna conflictividad agraria y donde se encuentra asentada la Reserva Montes 
Azules con una superficie original de 300 mil hectáreas. Tras décadas de 
ingobernabilidad, el 6 de agosto de 2019 la Procuraduría Agraria logró un hecho 
histórico: la elección de las autoridades agrarias mediante asamblea general de las 
comunidades ahí asentadas, formada por mil 600 familias de tres diferentes culturas 
(lacandones, tzeltales y choles), quienes son los legítimos poseedores de la extensa 
masa selvática de esa región. En un conjunto de acciones ejemplares, esas autoridades 
agrarias lograron acuerdos con 34 asentamientos y ejidos irregulares, los cuales se 
comprometieron a respetar los límites de sus propiedades y a contribuir a la 
conservación de la selva. Este logro, que no hizo ningún gobierno durante cuatro 
décadas, ofrece un escenario muy favorable para implementar un proyecto de 
conservación y desarrollo social. Lamentablemente, la Secretaría de Gobernación que 
tiene a su cargo la negociación, mantiene congelado el caso. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/12/15/opinion/016a1pol) 
 

La Central Campesina Cardenista espera que el gobierno federal dé 
respuesta a los expedientes agrarios pendientes (Desde Puebla, Hipólito Contreras, 

p. web). 
Martes 15 diciembre 2020 
La Central Campesina Cardenista espera que en el nuevo gobierno que encabeza el 
presidente Andrés Manuel López Obrador se resuelvan todos los conflictos agrarios que 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/estados/2020/12/14/firman-pacto-de-civilidad-comuneros-de-oxchcuc-oaxaca-6089.html
https://www.jornada.com.mx/ultimas/estados/2020/12/14/firman-pacto-de-civilidad-comuneros-de-oxchcuc-oaxaca-6089.html
https://www.jornada.com.mx/2020/12/15/opinion/016a1pol


se tienen desde 1992, todos son dotaciones agrarias que no se han cumplido, se 
calculan de mil 500 2 mil hectáreas las que se demandan, afirmó Armando Herrera 
Guzmán, fundador de la organización 
Indicó que con las reformas a la Constitución de 1992 en el gobierno de Salinas de 
Gortari quedaron muchos asuntos agrarios en el país, son viejos expedientes agrarios 
y que no han tenido respuesta, la lucha campesina, comentó fue para afectar la gran 
propiedad privada y al gran capital. 
Indicó que el gobierno de Peña Nieto resolvió algunos asuntos, por ejemplo, en la Sierra 
Norte de Puebla se resolvieron 14 asuntos, hoy en lo que va del nuevo gobierno no se 
ha resuelto ninguno, hay 13 asuntos sólo en la Sierra Norte, otros asuntos están en el 
sur, esperamos que la Procuraduría Agraria siga trabajando en la solución de los 
mismos, afirmó. 
Todos los asuntos, dijo, son afectaciones agrarias anteriores a 1992, los campesinos 
piden les devuelvan el derecho a la tierra que les quitaron, en el gobierno de Peña se 
lograron algunos acuerdos con los propietarios, con Lorenzo Rivera quien era delegado 
de la SEDATU se logró avanzar en algunos asuntos con la participación de la 
Procuraduría Agraria y el Registro Agrario Nacional, se logró la compra de algunos 
predios. 
(https://desdepuebla.com/2020/12/15/la-central-campesina-cardenista-espera-que-el-
gobierno-federal-de-respuesta-a-los-expedientes-agrarios-pendientes/) 
 

Tramo 2 del Tren Maya avanza en Champotón, Campeche (Por Esto Noticias, 

José Valencia, p. web). 
Martes 15 diciembre 2020 
Campeche. - Las obras que se realizan en la nueva vía ferroviaria donde pasará el Tren 
Maya se desarrollan de forma normal en las ocho localidades del municipio de 
Champotón, por donde se lleva a cabo el megaproyecto que impulsa el Gobierno 
Federal, sin que hasta el momento sufra algún tipo de retraso, pese al fallo del Tribunal 
Federal en favor de las comunidades indígenas para detener los trabajos, estos 
continúan en el Tramo 2 a cargo del grupo “Carso”. 
Obreros que trabajan en esta obra se encuentran a cargo de constructoras que fueron 
subcontratadas para levantar la vieja línea ferroviaria, advirtieron que hasta el momento 
no han recibido ninguna notificación, por tal motivo los trabajos se llevan a cabo en 
completa normalidad. 
Sobre el fallo del Tribunal Federal, que concedió a las comunidades indígenas 
asentadas por donde pasa la etapa 2 del megaproyecto del Tren Maya, de las 
dependencias federales que llevan el seguimiento de estos trabajos, hasta el momento 
se ha reservado un comunicado oficial, por tal situación contratistas y jefes técnicos de 
campo contratados por el grupo “Carso” se han negado a dar un posicionamiento sobre 
estos hechos. 
Sobre estos hechos, las autoridades municipales, ejidales y pobladores de las ocho 
comunidades de la geografía rural del municipio de Champotón, coincidieron en señalar 
que hay una carpeta abultada de expedientes por demandas de nulidad sobre los pagos 
de derecho de vía, cuyo fallo, el Tribunal de la Procuraduría Agraria está por resolver 
a favor de los ejidos que han denunciado sus inconformidades sobre los avalúos 
realizados que aseguran se hicieron a conveniencia”. 
Don Antonio Pineda, de la comunidad Villa de Guadalupe, advirtió, “no estamos 
conforme con las cuentas chinas, nos quisieron engañar con las migajas que nos 
ofrecieron como pago por derecho de vía, por los malos manejos amañados de algunos 
comisarios ejidales se procedió a demandar a través de un juicio de nulidad ante el 
Tribunal Agrario en donde desconocemos los contratos y vamos hacer que se aplique 
la ley caiga quien caiga”. 
(https://www.poresto.net/tren-maya/2020/12/15/tramo-del-tren-maya-avanza-en-
champoton-campeche-227321.html) 
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Rindieron protesta as nuevas autoridades ejidales de El Saladito de Soto la 
Marina (El Redactor de Soto la Marina, Redacción, p. web). 
Lunes 14 diciembre 2020 
Tamaulipas. - En una sencilla ceremonia que presidió el Visitador Agrario Omar Oswaldo 
Ramos Flores la semana pasada, rindieron protesta las nuevas autoridades ejidales de 
El Saladito, encabezadas por Francisco Medina Martínez como presidente; Juan Medina 
Martínez como secretario y Emiliana Garza Crisanto como tesorera. 
Estos cambios se llevan a cabo cumpliéndose lo que al respecto establecen las 
autoridades agrarias y son convocadas por la Procuraduría Agraria y de cuyas 
asambleas da fe el Visitador, en este caso Omar Oswaldo Ramos Flores. 
(https://www.elredactor.mx/2020/12/14/rindieron-protesta-as-nuevas-autoridades-
ejidales-de-el-saladito-de-soto-la-marina%EF%BB%BF/) 
 

Mancha urbana se “traga” a cinco ejidos de Victoria (La Capital, Ramón Mendoza, 

p. web). 
Lunes 14 diciembre 2020 
Ciudad Victoria Tamaulipas. - El crecimiento de las ciudades trae consigo que muchas 
comunidades rurales sean absorbidas por la mancha urbana, igual fenómeno sucede 
con esta capital. 
En ese contexto la Dirección de Desarrollo Rural del municipio a cargo de Rafael Salazar 
de León ha identificado 5 comunidades ejidales que han sido “tragados” por la urbanidad 
de la capital y otros están en las mismas circunstancias. 
“Los conurbados estamos hablando de cinco ejidos, uno de ellos ya está prácticamente 
catalogado como una colonia como es la Presita, pero lo que es Loma Alta, Lázaro 
Cárdenas, Olivo, Guadalupe Victoria,  el Olmo todavía tienen un orden social  ejidal, la 
palabra que se utiliza al ser tragados por la mancha urbana” explico. Puntualizó que hay 
otras comunidades ejidales que han desaparecido o están en vías de perderse al ser 
atrapadas por la mancha urbana son la Presa, Guadalupe Victoria, Rancho Nuevo, 
Benito Juárez y 7 de Noviembre. 
“Lo que se tiene que hacer es tener un orden en el sector social, lo que son los terrenos 
ejidales pertenecen al régimen de la ley agraria, y eso cada ejido tiene su carpeta agraria 
donde tiene un plan definido, un reglamento interno con un órgano de vigilancia en 
ocasiones vigente y en otras no”. 
“Darles todas las facilidades para que vuelvan a tener, en este caso que tengan sus 
órganos de representación y vigilancia ante la Procuraduría Agraria y Registro Agrario, 
para que tengan capacidad de gestión, porque cuando un ejido tiene sus órganos 
vigentes la gestión para imagen, alumbrado público, agua potable, temas de 
urbanización, apoyos varios, asuntos de venta y compra de terrenos, con el pleno 
dominio tiene que estar respaldado por la asamblea ejidal” acotó. 
(https://www.lacapital.com.mx/noticia/83146-
Mancha_urbana_se_traga_a_cinco_ejidos_de_Victoria) 
 

¡CÓMPLICES! (Sol Yucatán, Redacción, p. web). 
Lunes 14 diciembre 2020 
Yucatán, Mérida. - El Gobernador de Yucatán, Mauricio Vila Dosal, y su predecesor, 
Rolando Zapata Bello, son cómplices y están coludidos en graves irregularidades que 
giran en torno a la construcción de millonarias obras, donde la empresa “PROSER”, de 
la familia Abraham Mafud, aparece como la favorita, pues se ha llevado al bolsillo 
numerosas licitaciones, por lo que obviamente ha engrosado su patrimonio. 
El Centro de Convenciones Yucatán Siglo XXI, a todas luces ha sido de mucho lucro, 
pero no propiamente para el pueblo yucateco ni incluso para todas las empresas que 
ocupan un espacio en el inmueble cada vez que hay algún evento, sino para el 
mismísimo Vila Dosal, pues para su remodelación y ampliación se invirtieron más de 
400 millones de pesos, una cantidad sin dudas estratosférica, plagada de 
irregularidades, violaciones a la ley e incluso favoritismo por parte del actual Gobernador 
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de Yucatán, en contubernio con el ex Mandatario Zapata Bello, pues los beneficiados 
únicamente son los allegados de éstos. 
Descarado favoritismo 
Otra irregularidad que llama mucho la atención y, por supuesto, no se puede dejar pasar, 
es el descarado favoritismo que Vila Dosal y su predecesor, Zapata Bello, tienen con la 
“CONSTRUCTORA PROSER, S.A. DE C.V.”, pues al momento de la licitación para la 
remodelación del Siglo XXI, a pesar de que hubo 4 aspirantes, únicamente se tomaron 
en cuenta las propuestas de “PROSER” y la de “NONAC SISTEMAS DE ACERO, S.A. 
DE C.V.”. 
Esta última, como si se tratase sólo de un burdo pretexto para decir que el proceso fue 
justo, pues a final de cuentas únicamente se informó que incumplía con los requisitos y 
simplemente se le otorgó la licitación a “CONSTRUCTORA PROSER, S.A. DE C.V.”. 
Y es que la “CONSTRUCTORA PROSER, S.A. DE C.V.”, propiedad de la familia 
Abraham Mafud, es de las favoritas del ex Gobernador Rolando Zapata Bello, toda vez 
que se encargó de varias obras estatales durante su mandato, surtiendo material de 
construcción que extrae de terrenos apropiados ilegalmente, lo que en su momento fue 
denunciado. 
Al parecer Zapata Bello sigue trabajando de forma apegada desde su retiro con la citada 
constructora, pues prácticamente camina de la mano con el actual Gobernador, Mauricio 
Vila Dosal, quien también adoptó como su consentida a la citada empresa, a la que tal 
pareciese que se le da un contrato de exclusividad para las obras del Gobierno Estatal. 
Otro ejemplo del favoritismo para con esta empresa recae en la licitación para el Palacio 
de la Música, obra efectuada durante el mandato de Zapata Bello. Para esa ocasión se 
dio la casualidad que únicamente se presentaron las propuestas de dos empresas, una 
de ellas “LEGAR DISEÑO Y CONSTRUCCION, S.A. DE C.V.” y la otra, nada más y 
nada menos que “CONSTRUCTORA PROSER, S.A. DE C.V.”. 
Fue tan descarado el favoritismo, que a pesar de que ambas empresas cumplían con 
los requerimientos para la obra, al ex Gobernador Rolando Zapata Bello no le importó 
que “LEGAR DISEÑO Y CONSTRUCCION, S.A. DE C.V.” presentó un presupuesto de 
$78,023,884.54, menor al presentado por “PROSER”, que era de $100,854,724.45, y 
optó por fallar a favor de su consentida empresa, aunque al pueblo yucateco le costase 
casi 22 millones de pesos más la construcción del Palacio de la Música. 
Además, “CONSTRUCTORA PROSER, S.A. DE C.V.” tiene larga cola que le pisen, 
pues en marzo del 2017 se denunció que excavaba en terrenos de ejidatarios de 
Chocholá, en busca de material de construcción para las obras del Gobierno del Estado, 
por lo que se le exigió cuentas claras al entonces Gobernador, Zapata Bello, quien 
obviamente nunca dio la cara al respecto. 
Incluso se mencionó que Rolando Zapata tenía una sospechosa relación con las 
empresas de dicha familia, para que éstas distribuyeran material para las obras más 
emblemáticas de su administración, pasos que al parecer está siguiendo ahora Vila 
Dosal. También se insistió en su momento que maquinarias pesadas y camiones 
grandes de “PROSER” traían material de construcción excavados en los terrenos de los 
campesinos de Chocholá, el cual se utilizó para el Palacio de la Música, el Hospital 
Materno Infantil y el Centro Internacional de Congresos”. 
Se recalcó que los ejidatarios del mencionado municipio habían denunciado que la 
familia Abraham Mafud utiliza sus terrenos para obtener material de construcción, pero 
las autoridades hicieron caso omiso a estas denuncias. Incluso se pretendía construir 
una calera con permisos ambientales de los gobiernos Estatal y Federal. 
Se advirtió que, en una de las mantas de las obras estatales señaladas, en la maquinaria 
pesada y en camiones de carga, se podía observar el nombre de “PROSER S.A. DE 
C.V.”, como si el Gobierno Estatal no tuviese otro proveedor de material para la 
construcción. 
Obviamente los 564 ejidatarios de Chocholá pidieron en su momento la devolución de 
su patrimonio que les despojó la citada familia, con la complicidad del Gobierno del 
Estado, la Procuraduría Agraria (PA) y el Registro Agrario Nacional (RAN). 



También se denunció que el entonces Gobernador y el titular de la Procuraduría Agraria, 
Omar Corzo Olán, favorecieron a los hermanos Carlos y Raúl Abraham Mafud, quienes 
se adueñaron de tres mil hectáreas de ese municipio en “asambleas amañadas”, pues 
los consanguíneos sólo dieron 70 millones de pesos de un pago comprometido de 280 
millones de pesos, es decir, simplemente no cumplieron con lo acordado. 
Además, como si se tratase de una burla, ante la queja de los campesinos les ofrecieron 
80 mil pesos para que se tranquilicen, pero el tiro les salió por la culata, pues estos 
arreciaron sus denuncias públicas contra los hermanos especuladores para que les 
devuelvan sus tierras. 
(https://solyucatan.com/complices/) 
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Sólo con la Marina se puede combatir el tráfico 

de drogas en puertos: AMLO 

Martes 15 diciembre 2020 / Alonso Urrutia y Alonso Jiménez 

En las próximas semanas la Secretaría de Marina presentará un plan para 

asumir la administración de los puertos, anunció el presidente Andrés Manuel 

López Obrador. 

Necesitamos combatir la introducción de drogas en los puertos, el contrabando, 

y esto sólo con la Secretaría de Marina. Ahora lo que prolifera desgraciadamente 

son las drogas químicas y los insumos se introducen por los puertos. No había 

control de la autoridad, había control de los que estaban dedicados a estos 

negocios, señaló el mandatario 

Por otro lado, interrogado sobre la corrupción que prevalece en las diversas 

instancias de justicia, el mandatario consideró que combatirla en el Poder 

Judicial y la Fiscalía General de la República se dará de arriba para abajo, como, 

dijo, ocurre en el gobierno federal. “Hasta donde podíamos nosotros influir en el 

ámbito de nuestras facultades, y era proponiendo –porque eso le corresponde al 

Ejecutivo– ministros y consejeros de la Judicatura íntegros, honestos, rectos, 

durante el tiempo que permaneciera como Presidente”. 

Durante su conferencia, en la que escuchó un audio de Israel Vallarta –preso 

hace 15 años y ligado al caso de Florence Cassez– hablando de la corrupción 

en los penales, López Obrador aseveró que cuando iniciamos el gobierno, desde 

antes, desde que estábamos en campaña, yo imaginaba cómo limpiar de 

corrupción el país. En el caso de la Fiscalía General de la República consideró 

que con la designación de Alejandro Gertz Manero se posibilita limpiar de malas 

prácticas a esa instancia. 

Ante otras preguntas, ofreció que Petróleos Mexicanos informará sobre el 

presunto incremento de su deuda y la Secretaría del Trabajo en torno al proceso 

de renovación de dirigentes en el sindicato petrolero. Asimismo, ante el tema de 

que empresas farmaceúticas que obtuvieron grandes contratos en el pasado 

continúan realizando negocios con el Instituto Mexicano del Seguro Social, luego 

de respaldar la gestión de Zoé Robledo ofreció que hoy martes se esclarecerían 

estos hechos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TEPJF revoca medidas cautelares del INE contra 

AMLO 

 

Lunes 14 diciembre 2020 / Sarahi Uribe 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF) revocó las medidas cautelares emitidas por la Comisión de Quejas y 

Denuncias INE, por las que ordenó al presidente Andrés Manuel López Obrador 

que se abstenga de emitir expresiones de índole electoral, así como utilizar los 

espacios de comunicación oficial y / o aprovechar las funciones inherentes a su 

cargo. 

En sesión privada no presencial, los magistrados estimaron que las expresiones 

del Ejecutivo no ameritan ser objeto de tutela preventiva en la vía cautelar, ya 

que se trata de actos futuros de realización incierta. 

Lo anterior luego de que durante una gira en Baja California y en la conferencia 

matutina del 30 de noviembre, el titular del Ejecutivo Federal realizó 

manifestaciones que, a consideración del PRD, diputados de ese partido y PAN, 

invitaban a reflexionar el voto de la ciudadanía a favor de Morena y en contra de 

ellos. 

Manifestaron que la Sala Superior ya ha considerado en algunos precedentes 

que la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral no tiene 

atribuciones para emitir una determinación de tutela preventiva, sobre actos 

futuros, pues constituye un acto de censura previa que viola el principio de 

legalidad previsto en la Constitución Política. 



Por unanimidad, los magistrados y magistradas determinaron constreñir al titular 

del Poder Ejecutivo Federal y su gabinete, así como a los titulares de los Poderes 

Estatales y Municipales a respetar y hacer valer el principio de neutralidad y las 

normas preveer en el artículo 134 para la no intervención de servidores públicos 

en el proceso electoral. 

Asimismo, determinaron establecer una medida de apremio al INE por no 

ajustarse a criterios establecidos para la Sala Superior. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Aplican fast track a reforma al Banxico; desoyen 

advertencias de banqueros 

 

Martes 15 diciembre 2020 / Ximena Mejía e Ivonne Melgar 

A pesar de las advertencias del Banco de México, especialistas y banqueros 

respecto al riesgo que implicaría la aprobación de la reforma a la Ley del Banxico, 

la Cámara de Diputados tiene previsto discutir y someter a votación el tema en 

la sesión de hoy. 

Los legisladores se reunieron ayer con representantes del sector financiero para 

dialogar sobre la propuesta, pero, hasta el cierre de esta edición, no existía 

certeza respecto a si el proyecto será modificado y la Comisión de Hacienda de 

San Lázaro no había sido convocada para dictaminar la minuta del Senado. 

Ayer, durante la reunión de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de San 

Lázaro, Morena y sus aliados —PT, Encuentro Social y Partido Verde— 

determinaron incluir la discusión de la reforma en la agenda de este martes, 

última sesión del periodo ordinario. En tanto, los líderes de las bancadas del 

PAN, PRI, PRD y Movimiento Ciudadano expresaron su rechazo a apresurar la 

modificación legislativa y alertaron que si se fuerza al Banco de México a asumir 

un cambio que su gobernador y Junta de Gobierno ya rechazaron, el Poder 

Legislativo incurrirá en un acto inconstitucional. 

 

Diputados discutirán reforma a Ley Banxico 

 

En la última sesión ordinaria en San Lázaro se revisarán las modificaciones a la 

legislación del banco central. 



Pese a las advertencias del gobernador del Banco de México (Banxico), 

Alejandro Díaz de León, y de los banqueros del país, hoy se llevará al pleno de 

la Cámara de Diputados la reforma a la Ley del Banco de México que el Senado 

de la República avaló la semana pasada. 

La Junta de Coordinación Política (Jucopo) de San Lázaro acordó incluir la 

discusión y votación de esta reforma este martes, en la última sesión del periodo 

ordinario de sesiones, para desahogarlo como parte de los temas pendientes. 

En una ríspida reunión, la mayoría legislativa conformada por Morena y sus 

aliados –PT, Encuentro Social y Partido Verde– determinaron que se lleve al 

pleno la reforma, que, de acuerdo al sector bancario, aumenta los riesgos de 

lavado de dinero y genera desconfianza en los mercados mundiales al adquirir 

moneda extranjera en efectivo. 

La coordinadora del PRD en San Lázaro, Verónica Juárez, expresó su 

desacuerdo por la imposición de la mayoría legislativa de llevar a la orden del 

día los cambios al Banxico y haber descartado la Ley de Educación Superior. 

La decisión se tomó con el voto en contra del PAN, PRI, Movimiento Ciudadano 

y PRD y al mismo tiempo que se llevaba a cabo una reunión virtual convocada 

por la Comisión de Hacienda y Crédito Público con los integrantes de la 

Asociación de Bancos de México (ABM), que advirtió a los diputados sobre los 

riesgos financieros que implicaría aprobar la reforma. 

La presidenta de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, Patricia Terrazas 

Baca, solicitó a sus integrantes enviar sus propuestas y observaciones de 

cambios, para la minuta del Senado de la República. 

De acuerdo con diputados consultados, las propuestas deben centrarse en lograr 

que continúe la autonomía del Banxico. 

 

Debaten por la autonomía 

 

El diputado por Morena Benjamín Saúl Huerta Corona aseguró que no se 

violenta ni vulnera la autonomía del Banxico. El legislador pidió al sector bancario 

dar oportunidad a los migrantes mexicanos y trabajadores del turismo vender sus 

divisas a costos adecuados, porque las casas de cambio se han enriquecido al 

comprarlas a 10 pesos cada una. 

En oposición al comentario de legislador de Morena, el coordinador de 

Movimiento Ciudadano, Tonatiuh Bravo Padilla, sostuvo que la minuta aprobada 

por el Senado vulnera la autonomía del Banxico. 

El diputado perredista Antonio Ortega Martínez consideró que se debe dar 

tiempo al análisis de la iniciativa para llegar a una solución consensuada. 

Aseguró que la minuta pone en riesgo la estabilidad económica del país. 

Fernando Galindo Favela, diputado federal del PRI, afirmó que es un error 

atentar contra la autonomía del Banxico, el cual ha sido un pilar fundamental 

para mantener la estabilidad económica del país en las últimas décadas. 

El viernes pasado, el gobernador del Banco de México advirtió que de aprobarse 

la reforma propuesta por el Senado de la República a la Ley del Banco de 

México, se afectarían las relaciones financieras internacionales de México, 

principalmente con Estados Unidos. 
 



 

Alianza Federalista define nueva estrategia 

contra pandemia 

 

Martes 15 diciembre 2020 / Oscar Ramos 

Guanajuato ni ningún estado del país podrá adquirir las vacunas contra la Covid-

19 por cuenta propia, pues los laboratorios que la distribuirán a nivel mundial ya 

les dijeron que ésta sólo la venderán a países para tener un control racional de 

la misma, así lo confirmó el gobernador de Guanajuato, Diego Sinhue Rodríguez 

Vallejo, quien dijo que aunque intentaron adquirir ellos mismos la vacuna, para 

lo cual incluso había un fondo de mil millones de pesos disponibles, no fue 

posible, por lo que sólo toca esperar a que el Gobierno Federal destine la vacuna 

al estado para comenzar a aplicarla. 

“Intentamos nosotros adquirir la vacuna, pero no fue posible, nos contestaron 

que sólo se les vende a los países y tiene una lógica, la estrategia tiene que ser 

racional”, afirmó Diego Sinhue Rodríguez. 

Por su parte, el gobernador de Michoacán, Silvano Aureoles, dijo que la vacuna 

contra el Covid-19 no podrá comprarse de forma independiente por parte de los 

gobiernos por lo que los integrantes de la Alianza Federalista tendrán que 

aguardar las indicaciones de la Federación sobre el tema.  

“Ya nos contestaron que los estados del país no podemos comprar vacunas de 

forma directa”, sentenció el gobernador guanajuatense, sin embargo, agregó que 

buscarán un acuerdo con la Secretaría de Salud de México para colaborar, a fin 

de ampliar la disposición de vacunas para atender a toda la población. 



Por su parte Diana Carpio, la secretaria de Salud del estado informó que en 

Michoacán a partir de esta semana comenzarán a ejecutar pruebas rápidas, con 

lo que se espera la contener contagios. 

Ante esto, hoy el estado de Tamaulipas será sede de la reunión de los 

gobernadores integrantes de la Alianza Federalista para avanzar en el 

establecimiento de la estrategia para la adquisición de vacunas contra el Covid-

19. 

Para la primera vacuna van a ser tres nodos iniciales, Coahuila, CdMx y un 

estado del sur, Diego Sinhue Gobernador de Guanajuato 

De acuerdo con ello, se darán cita en Ciudad Victoria los diez mandatarios que 

conforman la agrupación y será encabezada por el gobernador de Tamaulipas, 

Francisco García Cabeza de Vaca en su calidad de anfitrión. 

Por último, el gobernador de Aguascalientes, Martin Orozco, reveló que se 

buscarán adquirir de forma directa las dosis necesarias ante lo que llamó “el 

centralismo y trabas” del Gobierno Federal en lo que se refiere a la compra y 

distribución de vacunas. 

En el caso de Aguascalientes, dijo Orozco, destinaría 200 millones de pesos en 

una compra inicial de 500 mil vacunas en y en enero de 2021 realizarían una 

segunda operación para adquirir más dosis, asegurando que en su estado 

cuentan con los mecanismos para mantener y almacenar tres millones de dosis. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Deberán postular a 7 mujeres a gubernaturas 

Martes 15 diciembre 2020 / Georgina Saldierna 

Por mayoría de cuatro votos a favor, la sala superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinó ayer que los partidos 

políticos deberán postular a siete mujeres como candidatas a gubernaturas de 

las 15 que estarán en disputa el próximo año. 

Ello durante una caótica sesión en la que los magistrados no supieron cómo 

primero rechazaron un proyecto que contenía medidas afirmativas para que las 

fuerzas políticas registraran ocho mujeres candidatas y luego aceptaron una 

propuesta para que tuvieran la obligación de inscribir a siete. 

La confusión se evidenció cuando luego de que los jueces emitieron su sufragio, 

el secretario de acuerdos, Carlos Vargas, indicó que había cuatro votos a favor 

de únicamente exhortar a los partidos políticos a registrar siete mujeres 

candidatas. Señaló que quienes habían sufragado en este sentido fueron Felipe 

de la Mata, Felipe Fuentes, Indalfer Infante y José Luis Vargas, cuando en 

realidad el primero se manifestó por obligarlos y no por hacerle un simple 

llamado. 

A partir de ello, los integrantes de la sala superior plantearon la necesidad de 

revisar la versión estenográfica para tener certeza. 

El magistrado Indalfer Infante, quien había sufragado por el exhorto, dejó en claro 

que la propuesta de obligar a las fuerzas políticas a registrar siete mujeres, 

planteada por su colega Felipe de la Mata, había logrado cuatro de siete votos. 

Ante la situación, José Luis Vargas, magistrado presidente que se hará cargo del 

engrose del proyecto, declaró: se vincula a los partidos políticos para que en la 

postulación de sus candidatos a las gubernaturas en el presente proceso 

electoral, haga efectivo el principio de paridad y esto sea acorde con lo que se 

ha discutido en esta sesión y que consta en las versiones estenográficas. 

En la sesión pública, los jueces acordaron previamente, por unanimidad, revocar 

el acuerdo del INE que obligaba a los partidos a postular siete mujeres para las 

gubernaturas, por considerar que el organismo no tiene facultades. 

Así, vincularon a estas últimas instancias a que establezcan un modelo de 

paridad horizontal, que haga efectivo el derecho de las mujeres a ser votadas en 

condiciones de equidad para las gubernaturas, lo cual deberá realizarse antes 

del inicio del próximo proceso comicial. 
 

 
 
 
 
 
 



 

Con reforma a Ley de Seguridad Nacional no 

favorecemos al crimen: dice Monreal a EU 

 

Martes 15 diciembre 2020 / Gabriel Xantomila 

La reforma a la Ley de Seguridad Nacional aprobada en el Senado para regular 

a los agentes extranjeros, no incluye elementos que favorezcan al crimen 

transnacional, respondió el senador Ricardo Monreal al todavía fiscal general de 

los Estados Unidos, William Barr. 

En declaraciones a El Sol de México, el líder de Morena en el Senado aceptó 

que será un tema polémico con el país vecino “porque durante 100 años no se 

ha regulado’’. La iniciativa presidencial avalada por la Cámara alta, y que ahora 

está en revisión en su colegisladora, obliga a los agentes extranjeros a presentar 

informes periódicos de su labor a la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), 

además de que les impide realizar detenciones, portar armas y limita su 

inmunidad. 

Dos días después de que el Senado avalara la reforma, Estados Unidos, por 

conducto del fiscal Barr, advirtió que la nueva legislación sólo puede beneficiar 

a las organizaciones criminales transnacionales.  

Monreal Ávila rechazó las acusaciones. “Al contrario, contar con protocolos 

claros de intercambio de información hará posible que ahora ambos países 

puedan tener mayor cantidad de insumos para desarrollar estrategias conjuntas 

que permitan fortalecer la seguridad nacional en ambos lados de la frontera”. 

Apuntó que considerar que la reforma podría beneficiar a grupos delincuenciales 



“significaría que no se valora en su auténtica proporción la igualdad entre 

naciones, que favorece el trato digno y la cooperación como iguales’’. 

Por la Comisión Bicamaral de Seguridad Nacional, el diputado Francisco Javier 

Huacus dijo que la reacción del fiscal de Estados Unidos es natural, “porque 

siempre han hecho en nuestro país lo que ellos quieren, sin regulación’’. “Es una 

reacción política y estábamos conscientes de que iba a pasar porque a EU sí le 

gusta vigilar a todo el mundo, pero no quiere que lo vigilen ni que lo 

reglamenten’’, agregó. 

“Siempre han hecho en nuestro país lo que ellos quieren, sin regulación”, Javier 

Huacus, Diputado del PT 

Mientras que, en la Cámara de Diputados, la presidenta de la Comisión de 

Gobernación, Rocío Barrera Badillo, también negó que con la reforma se 

beneficie al crimen. “No se está afectando la relación con Estados Unidos ni 

beneficiando a los criminales, lo que queremos es un tema de coordinación, 

mediante un acuerdo que había en 1992 y que las realidades han cambiado”. 

Ayer, William Barr anunció que dejaría su puesto el próximo 23 de diciembre. 

Este medio solicitó a Jesús Ramírez Cuevas, vocero del Gobierno de la 

República, una postura oficial sobre los señalamientos de Barr, pero al cierre de 

la edición no hubo respuesta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

¿Big Brother? El padrón de celulares vulnerará la 

privacidad y convertirá al IFT en un INE 

 

Martes 15 diciembre 2020 / Ana Luisa Gutiérrez 

La creación de un Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil que 

contendrá nombre, domicilio y datos biométricos de las personas, pondrá en 

grave peligro la seguridad y privacidad de los ciudadanos y amenaza con 

convertir al Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) en un Instituto 

Nacional Electoral (INE), advirtieron expertos. 

La semana pasada, la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad la creación 

del Padrón, así como la regulación de tarjetas SIM de prepago para combatir la 

extorsión y el secuestro del crimen organizado. La iniciativa fue turnada al 

Senado, para su análisis y posible aprobación o rechazo. 

Rafael Eslava, titular de la Unidad de Concesiones y servicios del IFT, comentó 

que de acuerdo con la reforma, el órgano regulador de las telecomunicaciones 

será el encargado de instalar, operar y mantener el Padrón. 

Sin embargo, reconoció que el Instituto no está facultado ni técnica ni 

financieramente para crear un registro. 

“El IFT no tiene dentro de su presupuesto para el año que entra visualizado un 

proyecto de esta envergadura, antes que capacidad técnica, ni siquiera tenemos 

presupuesto para hacerle frente”, comentó. 

Agregó que la iniciativa es vulnerable porque los distribuidores autorizados por 

los operadores de telecomunicaciones deberán almacenar la información, lo que 

provocaría un riesgo para los ciudadanos. 



Jorge Fernando Negrete, presidente de Digital Policy and Law, advirtió que los 

diputados mezclan las funciones de una autoridad regulatoria como el IFT con 

una política de seguridad pública, por lo que opinó que lo que se quiere es 

generar las bases para una Cédula de Identidad Nacional, quitándole el registro 

de electores al INE. 

“Es una clara invitación de tratar de crear una cédula por el tema de los datos 

biométricos y personales, el antecedente para una cédula de identidad nacional, 

pero que no metan temas de seguridad”, dijo. 

Dijo que la iniciativa es una invitación abierta al tráfico de tarjetas SIM para el 

crimen organizado, pues las podrán importar desde Estados Unidos en donde 

no existe este padrón. 

Por su parte, Luis Fernando García, director ejecutivo de R3D: Red en Defensa 

de los Derechos Digitales, destacó que la creación y mantenimiento del Padrón 

tendría un enorme costo económico, tanto para el IFT como para los 

concesionarios y autorizados de telecomunicaciones, que podría ascender a 

más de 21 mil millones de pesos, cuyos ingresos podrían ser invertidos en 

desplegar más infraestructura para cerrar la brecha digital del país. 

“Atenta contra el derecho de expresión y más en México en donde hay tantos 

ataques a la prensa, a personas de derechos humanos. Es no entender el país 

en el que vivimos, en donde la diferencia entre la delincuencia organizada y el 

Estado es inexistente o al menos borrosa”, advirtió el directivo de R3D. 

Además, recordó que dicha iniciativa es una política reeditada de Renaut, 

diseñada en el gobierno de Felipe Calderón e impulsada por Genaro García 

Luna, la cual sólo sirvió para aumentar en 40 por ciento la extorsión, pues los 

datos de los usuarios se filtraron en el mercado negro y se vendía en 500 pesos. 

Destacó que las autoridades cuentan con herramientas para investigar delitos 

como la extorsión, a través del historial de llamadas, con el que es posible saber 

la fecha y hora y ubicación geográfica de los delincuentes. 

Los expertos coincidieron que esta medida sólo se ha implementado en naciones 

que pertenecen a un régimen totalitario: Afganistán, Irán, Irak, Rusia, China, pues 

en ningún país democrático se exige la entrega de datos biométricos para la 

compra de un chip de telefonía móvil. 

Ven rezago en telefonía móvil 

El Padrón desconectaría a muchos usuarios al no estar de acuerdo en otorgar 

sus datos personales y no contar con alguna identificación oficial para realizar el 

trámite, por lo que rezagará a grupos vulnerables como personas de edad 

avanzada, a la población rural y a quienes no tienen algún documento oficial.  

Negrete aseguró que este tipo de iniciativas son el resultado de una falta de 

estrategia digital en el país. 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

Se constituye empresa estatal del Ejército que 

operará aeropuerto 

Martes 15 diciembre 2020 / Redacción 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) formalizó ayer 14 de 

diciembre, la creación de la empresa de participación estatal mayoritaria 

Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles SA de CV, la cual “podrá llevar a cabo 

todas las acciones necesarias para administrar, operar, explotar y construir” la 

terminal aérea que se desarrolla en la base militar de Santa Lucía, Estado de 

México. 

Además, está en condiciones de obtener, bajo cualquier título, concesiones, 

permisos, licencias, autorizaciones y en general, ejecutar todos los actos 

necesarios para llevar a cabo su objeto social, de conformidad con sus estatutos 

sociales y disposiciones aplicables. 

La nueva empresa, por instrucción del Presidente de la República, estará 

agrupada en el sector coordinado por la Secretaría de la Defensa Nacional 

(Sedena). 

“En cuanto a su duración, constitución, administración, liquidación y disolución, 

la empresa de participación estatal mayoritaria se sujetará a las disposiciones de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles, la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, el Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 

y sus Estatutos Sociales, así como a las demás disposiciones aplicables”, se 

informó ayer 14 de diciembre, en el Diario Oficial de la Federación. 

Debido a que Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles SA de CV se incorpora a 

la administración pública, la Secretaría de la Función Pública (SFP) es la 

encargada de vigilar el debido cumplimiento de sus obligaciones. 

En el detalle de su integración accionaria, se detalló que el capital social será 

variable y que la parte variable será ilimitada, y la parte mínima, sin derecho a 

retiro será de un millón de pesos. El monto inicial de la participación estatal será 

de un millón de pesos, correspondiendo 990,000 pesos de origen presupuestal 

a la Sedena y 10,000 pesos al Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 

Armada como accionista minoritario. 

Como contexto de creación de la empresa, la SHCP detalló que el nuevo 

aeropuerto se sumará a los que están operando en la Ciudad de México y Toluca 

para crear un sistema metropolitano. 
 

 
 
 
 
 
 



 

Designan a Rafael Chong Flores como fiscal 

anticorrupción 

 

Martes 15 diciembre 2020 / Patricia Carraco 

El Pleno del Congreso de la Ciudad de México aprobó la designación de Rafael 

Chong Flores como Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción de la 

Ciudad de México, para el periodo 2020-2024. 

En votación nominal del Pleno, el dictamen se aprobó con 46 votos a favor, 

nueve en contra y cinco abstenciones. 

El presidente de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, el 

diputado de Morena, Eduardo Santillán Pérez, presentó el dictamen y recordó 

que en la sesión anterior, esta propuesta sólo obtuvo 42 de los 44 votos 

requeridos para acordar el nombramiento, por lo que el dictamen se remitió 

nuevamente a la Comisión para una nueva elaboración. 

Santillán Pérez aseguró que Rafael Chong cumple con los requisitos, así como 

con la experiencia profesional y la trayectoria administrativa suficiente para 

ocupar este cargo. 

Al razonar su voto, el diputado Jorge Gaviño Ambriz (PRD) expuso que la 

Comisión de Administración y Procuración de Justicia no explicó las razones con 

las que sube y baja dictámenes para su discusión en el Pleno, “sin argumentar 

el motivo”, y que el dictamen para la designación del Fiscal Anticorrupción no se 

sometió a la “exhaustiva revisión” que indicó en su presentación el diputado 

Santillán. 



 

Nombran titular de planeación 

 

También se aprobó por mayoría calificada al titular del Instituto de Planeación 

Democrática y Prospectiva (IPDP), Pablo Tomás Benlliure Bilbao, quien rindió la 

protesta de ley y se mantendrá en el cargo por los próximos cinco años. 

La diputada Gabriela Salido Magos (PAN), criticó el proceso de selección del 

titular del Instituto de Planeación, pues consideró tuvo vicios y errores en los 

procedimientos a través de los que el Congreso local creó la ley en la materia 

del Instituto y la designación de su primer titular. 

El Instituto de Planeación que dirigirá Benlliure será el encargado de sentar las 

bases para establecer políticas transexenales: elaborará el Plan General de 

Desarrollo que tendrá una vigencia de 20 años y el Programa General de 

Ordenamiento Territorial, que regulará el desarrollo urbano de la ciudad con una 

vigencia de 15 años. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Sin incidentes, el Colegio Electoral formaliza el 

triunfo de Joe Biden 

 

Martes 15 diciembre 2020 / David Brooks 

Nueva York. - El Colegio Electoral formalizó el triunfo del demócrata Joe Biden y 

su reconocimiento como presidente electo al concluir los 50 procesos en cada 

estado sin incidentes aunque en un clima de tensión por amenazas de violencia 

alentadas durante semanas por el perdedor, el mismo día en que otro integrante 

del gobierno saliente, el procurador general Bill Barr, fue expulsado del paraíso 

de Donald Trump por no mostrar absoluta lealtad. 

El casi siempre simbólico proceso de 538 electores sesionando en pequeños 

grupos en cada uno de los estados y la capital, selló el resultado de la elección 

realizada hace seis semanas y lo que todos –menos Trump y sus más férreos 

aliados y un trío de gobernadores– habían reconocido: que Trump fue derrotado 

por 306 votos electorales frente a sus 232 y por un margen de más de 7 millones 

en el voto popular. 

Con ello, efectivamente se pone fin a las posibilidades de las maniobras legales 

y políticas sin precedente de Trump y sus aliados para descarrilar y subvertir el 

proceso electoral; aunque han indicado que continuarán buscando deslegitimar 

los resultados.  

En varios estados, sobre todo en los que resultaron ser claves para el triunfo de 

Biden, se incrementaron las medidas de seguridad ante amenazas de 

simpatizantes de Trump de manifestarse en las afueras de las sedes en donde 

sesionaron los llamados electores. En Michigan y Wisconsin se otorgó seguridad 



y escoltas a los electores, incluyendo la decisión de cerrar el capitolio al público 

en Lansing, Michigan. En Arizona, las autoridades mantuvieron en secreto la 

ubicación de la sede en donde sesionarían sus electores. Pero todo procedió sin 

incidentes, algo que fue festejado por gobernadores y políticos estatales de 

ambos partidos. 

En esta batalla por el alma de Estados Unidos, prevaleció la democracia, declaró 

Biden sobre el proceso del Colegio Electoral en un discurso a la nación esta 

noche. “Nosotros, el pueblo votamos. Se mantuvo la fe en nuestras instituciones. 

La integridad de nuestras elecciones permanece intacta… Y ahora es tiempo de 

dar vuelta a la página. Unirnos. Curarnos”, afirmó al asegurar: seré un presidente 

para todos los estadunidenses. 

Pero no perdonó a su contrincante. Biden denunció tanto las maniobras de 

Trump y sus aliados para descarrilar el proceso, como sus ataques inadmisibles 

contra el sistema electoral que han minado la confianza en las instituciones 

democráticas. 

“La flama de la democracia fue encendida en esta nación hace mucho tiempo. Y 

ahora sabemos que nada –ni una pandemia o un abuso de poder– puede 

extinguir esa flama”, declaró. 

De hecho, anoche varios legisladores republicanos reconocieron por primera vez 

que Biden es el presidente electo, insistiendo en que respetarán el proceso 

constitucional y el veredicto del Colegio Electoral. Algunos, como el influyente 

senador John Cornyn, advirtió a sus colegas republicanos de no cometer un error 

y cuestionar el resultado. 

El próximo paso antes del traslado del Poder Ejecutivo a Biden el 20 de enero, 

es el día 6 , cuando sesiona de manera conjunta el Congreso para contar y 

aceptar los resultados del Colegio Electoral. Aunque algunos esperan que el 

espectáculo de Trump y sus aliados continúe ahí con maniobras para cuestionar 

el proceso, no lograrán su objetivo de anular el resultado. 

Una de las aparentes víctimas de esta elección fue el procurador general Barr, 

quien fue percibido entre los aliados más leales del presidente, incluso 

subordinando el papel relativamente independiente del Departamento de Justicia 

en otra dependencia al servicio de los intereses políticos de Trump. Pero la 

renuncia de Barr –anunciada vía tuit por el presidente poco después de que el 

triunfo de Biden fue confirmado por el Colegio Electoral– no fue sorpresa. 

Acabo de tener una reunión muy amena con el procurador general Bill Barr en la 

Casa Blanca. Nuestra relación ha sido muy buena, ha hecho una labor 

estupenda, escribió Trump al anunciar que Barr se irá poco antes de la Navidad. 

Indico que el subprocurador Jeff Rosen ocupará de manera interina el puesto. 

Pero el tono amistoso del anuncio no convenció a nadie de que el fin de Barr fue 

nada menos que una expulsión.  

Desde que el procurador general se atrevió a comentar en entrevista con la 

agencia Ap el 1º de diciembre que no estaba de acuerdo con la línea oficial de 

su jefe de que la elección fue pervertida por un magno fraude, se pronosticaba 

el fin de su estancia. Barr indicó que después de investigar varias acusaciones, 

el Departamento de Justicia no había detectado irregularidades o indicios de un 

fraude que podría haber cambiado los resultados finales. 



Trump, ya irritado por esto, enfureció aún más este fin de semana, cuando acusó 

a Barr de falta de lealtad por no haber divulgado antes de la elección que el 

Departamento de Justicia estaba investigando a Hunter, hijo de Biden. En varios 

tuits, criticó a su ex íntimo asesor y aliado, a quien llamó una gran decepción. 

Barr se había hecho eco de las afirmaciones de Trump, durante la campaña, de 

que se estaba preparando un posible fraude, actuando para proteger al 

presidente y atacando a sus críticos, incluida la investigación del fiscal especial 

Robert Mueller sobre la colusión de la campaña de Trump con los rusos en 2016. 

Más aún, llegó a advertir que si Trump no obtenía la relección el país estaba en 

peligro de proceder por un camino socialista. 

Vale recordar que Barr llegó a su puesto después de que su antecesor, Jeff 

Sessions, otro soldado leal de Trump, fue expulsado del gobierno luego que el 

magnate lo acusó de no hacer lo suficiente –aunque hubiera sido ilegal– para 

protegerlo al arrancar las investigaciones en su contra. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Capacita Procuraduría Agraria a Becarios 

Campesinos, en apoyo de las tareas esenciales 

de desarrollo social del sureste 

 

El titular de la Institución, Luis Hernández Palacios, inaugura el Curso de Inducción de 

la nueva generación de jóvenes que se significará como ‘Guardianes del Territorio’. 

Lunes 14 diciembre 2020 / Procuraduría Agraria 

La presencia de la Procuraduría Agraria en los más de 32 mil ejidos y 

comunidades del territorio nacional, es fundamental para impulsar, conforme a 

las directrices de la Cuarta Transformación del Gobierno de México, el desarrollo 

sostenible y social de los núcleos agrarios que contribuya a lograr mejores 

condiciones de bienestar individual y colectivo para las familias del medio rural. 

Así lo puso de manifestó el Procurador Agrario, Luis Hernández Palacios Mirón, 

en la sesión inaugural de los trabajos del Curso de Inducción de Becarios 

Campesinos, primero de tres eventos formativos , que de manera presencial y 

virtual se desarrolló en una primera etapa desde la ciudad de Mérida, Yucatán, 

y oficinas centrales en la Ciudad de México.  

Al dar la bienvenida a los 59 becarios de Campeche y Yucatán, que forman parte 

del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro —de un total de 111 que integran 

el grupo de capacitandos— el Titular de la Institución destacó que su 

incorporación responde al acuerdo interinstitucional celebrado con la Secretaría 



del Trabajo y Previsión Social, a fin de apoyar a los visitadores agrarios y 

Residencias en la atención de las inquietudes, propuestas, solicitudes y 

demandas de los núcleos agrarios y sus integrantes. 

“Hemos querido denominar a esta generación —señaló el Procurador Hernández 

Palacios— con la que restauramos el programa de los becarios campesinos, 

como ‘Guardianes del Territorio’; queremos que ustedes vayan constituyéndose 

en el relevo generacional de la vida de nuestra institución para garantizar una 

nueva orientación y un gran compromiso ético y social, con los núcleos agrarios, 

fundado en los valores de la honestidad, la eficacia, la eficiencia, y en la vocación 

de servicio”. 

En su menaje a los becarios, el funcionario federal hizo énfasis en que la 

capacitación que recibirán y que en un futuro desplegarán, se vincula 

estrechamente con las tareas esenciales de asesoría, representación, 

conciliación, organización agraria, ordenamiento, seguridad y certeza 

documental en la tenencia de la tierra, que impulsa la Procuraduría Agraria en el 

territorio nacional, las cuales están contenidas en el Programa Institucional 2020-

2024. 

Este programa, que rige el desempeño y actuación de la Institución, contempla 

5 estrategias prioritarias: la defensa de los derechos individuales y colectivos; la 

conciliación y consolidación de medios alternativos de solución de los conflictos; 

la democracia participativa, la cohesión y paz social en los núcleos; la seguridad 

jurídica y certeza documental en la tenencia de la tierra y en general, garantizar 

el cumplimiento efectivo de todas las disposiciones jurídicas en materia agraria. 

A este respecto, el Procurador Agrario subrayó la importancia de este Curso de 

Inducción de Becarios Campesinos, que se desarrollará los días 14, 15 y 16 de 

diciembre del año en curso, en las sedes de Mérida, Yucatán; Emiliano Zapata, 

Tabasco, y Chetumal, Quintana Roo, respetivamente, con la participación de 111 

jóvenes, provenientes de núcleos agrarios de esas entidades federativas del 

sureste mexicano. 

Para el desarrollo del evento formativo, se contará con la presencia del 

Coordinador General de las Oficinas de Representación, Martín Careaga Olvera; 

la Directora General de Apoyo al Ordenamiento de la Propiedad Rural, Yolanda 

Beatriz Vera Castillo; así como del Director del Sistema del Servicio Profesional 

Agrario de Carrera, Jesús Alberto Heredia Carrasco. 

Los expositores de la Institución abordarán, entre otros temas: Contexto histórico 

de los regímenes de propiedad de la tierra; Funciones y Atribuciones de la 

Procuraduría Agraria; Derechos de los sujetos agrarios; Manual normativo del 

Becario Campesino; y Programa Presidencial Tren Maya. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

Firman pacto de civilidad para elegir autoridades 

en Oxchuc 

Martes 15 diciembre 2020 / Elio Hernández 

Chiapas, San Cristóbal de las Casas. - Comuneros de Oxchuc firmaron un pacto 

de civilidad y gobernabilidad para garantizar que prevalezca la paz en el 

municipio, durante la elección de los órganos de representación comunal. 

El acuerdo fue suscrito en días pasados en el palacio de gobierno estatal, en 

Tuxtla Gutiérrez, ante funcionarios federales, estatales y municipales. 

Los aparceros están divididos en dos grupos: uno, el mayoritario, busca que las 

autoridades comunales sean electas por primera vez mediante el sistema de 

usos y costumbres (a mano alzada), y otro, identificado con partidos políticos, 

pretende que se haga por la vía tradicional, con voto en urnas. 

Las partes se comprometen a respetar las garantías individuales, colectivas y de 

grupo para que prevalezcan la paz y gobernabilidad en Oxchuc, respetando en 

todo momento la identidad, formas internas de convivencia y organización social, 

sin discriminación alguna a la población y comuneros legalmente reconocidos, 

estableciendo a través de esta manifestación de voluntad las bases para iniciar 

el proceso de elección de los órganos de representación y vigilancia de la 

comunidad agraria de Santo Tomás Oxchuc, señala el documento. 

Los grupos aceptaron que hasta que concluya la elección de órganos de 

representación que será convocada por la Procuraduría Agraria, no se 

identificarán ni se presentarán como representantes del comisariado comunal o 

del consejo de vigilancia de la comunidad agraria Santo Tomás Oxchuc. 

En la misma reunión se convino en que el 17 de diciembre se reunirán 

nuevamente para fijar las bases y procedimientos para llevar a cabo la asamblea 

general de comuneros. 

 

Acuerdan votación por usos y costumbres 

 

Informaron que, un día después de la firma del pacto, representantes de 125 

comunidades del municipio acordaron en una reunión efectuada en la cabecera 

municipal que la elección de las autoridades del comisariado de bienes 

comunales se realice por medio del sistema de usos y costumbres, a mano 

alzada, por lo que esperan que las autoridades agrarias validen el acuerdo, pues 

la forma tradicional de decidir es a la vista de todos. 
 

 
 
 
 



 

Firman "pacto de civilidad" comuneros de 

Oxchcuc, Chiapas 

 

Lunes 14 diciembre 2020 / Elio Henríquez 

Comuneros de Oxchuc firmaron un “pacto de civilidad y gobernanza", con la 

finalidad de garantizar que prevalezca la paz en el municipio durante el proceso 

de elección de las autoridades de los órganos de representación comunal. 

El acuerdo fue suscrito en días pasados en el palacio de gobierno ubicado en 

Tuxtla Gutiérrez, con la presencia de funcionarios federales, estatales y 

municipales. 

Los comuneros están divididos en dos grupos: uno mayoritario, que ha buscado 

que sus representantes sean electos por primera vez mediante el sistema de 

usos y costumbres (a mano alzada); y otro, identificado con partidos políticos, 

cuya pretensión es que se haga por la vía tradicional, con voto en urnas. 

Según el pacto, las partes respetarán “las garantías individuales, colectivas y de 

grupo, para que prevalezca la paz y gobernabilidad” en el municipio, así como 

“la identidad, formas internas de convivencia y organización social, sin 

discriminación alguna a la población y comuneros legalmente reconocidos, 

estableciendo a través de esta manifestación de voluntad, las bases para iniciar 

el proceso de elección de los órganos de representación y vigilancia de la 

comunidad agraria de Santo Tomás Oxchuc”. 

A partir de la firma del documento y hasta que se inicie y concluya el proceso 

que será convocado por la Procuraduría Agraria, los grupos se comprometieron 

a “no identificarse, auto nombrarse, auto definirse o fungir como representantes 

del Comisariado Comunal o Consejo de Vigilancia de la Comunidad agraria 

Santo Tomás Oxchuc, respetando este acuerdo hasta que culmine el proceso de 



elección en el cual se definirá y determinará legalmente quien representara la 

comunidad agraria, cuya acta de elección deberá de inscribirse en el Registro 

Agrario Nacional”. 

En la misma reunión se convino que el 17 de diciembre se reunirán nuevamente 

para que sean fijadas “las bases y procedimiento a través del cual se desarrollará 

la asamblea general de comuneros, respetando en todo momento las 

determinaciones del Sector Salud y del Ayuntamiento Municipal, con relación a 

las medidas de contingencia sanitaria por la pandemia derivada del Covid-19 o 

SARCOV 02”. 

Habitantes del lugar informaron que un día después de la firma del pacto 

representantes de 125 comunidades del municipio acordaron durante una 

reunión efectuada en la cabecera municipal, que la elección de las autoridades 

del Comisariado de Bienes Comunales se realice por medio del sistema de usos 

y costumbres, a mano alzada, por lo que esperan que las autoridades agrarias 

validen el acuerdo. 

Lo anterior, dijeron, “fundamentado en que la máxima autoridad de un núcleo 

agrario comunal que es la asamblea y nuestra costumbre marcan que la forma 

interna de decidir es que debe de ser a la vista de todos y todas”. 

Señalaron que la asamblea está compuesta por más de 10 mil 490 comuneros y 

comuneras de más de 125 comunidades del municipio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Los héroes ambientales y la 4T 

Martes 15 diciembre 2020 / Víctor Manuel Toledo, Columna de Opinión 

En un país donde tres décadas de neoliberalismo dejaron cientos de conflictos 

ambientales, batallas donde el Estado y el capital se unieron para implantar 

proyectos mineros, hidráulicos, turísticos, energéticos, carreteros, 

agropecuarios, industriales, etcétera, que dañaron a los ecosistemas y al 

ambiente y a comunidades de muchas regiones, existen resistencias heroicas 

de la sociedad civil organizada. Esas resistencias ciudadanas deberían ser 

reconocidas y apoyadas por un gobierno que debe llevar como consignas 

centrales acotar la voracidad del capital y empoderar a las organizaciones 

sociales. Las líneas siguientes hacen un recuento, incompleto por razones de 

espacio, de algunas de las resistencias ambientales más notables que continúan 

sin ser atendidas. 

En los Valles Centrales de Oaxaca desde hace 15 años surgió una iniciativa 

ejemplar por la que 16 comunidades zapotecas se organizaron para conformar 

la Coordinadora de los Pueblos Unidos por el Cuidado y la Defensa del Agua 

(Copuda), y realizar obras de captación y retención de agua con la finalidad de 

resolver la problemática de escasez del líquido y recuperar el acuífero. Durante 

este lapso, en la que las comunidades también ejercieron sus derechos como 

pueblos originarios, la Copuda logró la recuperación de los manantiales de tal 

suerte que a partir de 2015 iniciaron un proceso de negociación para que el 

gobierno federal levantara la veda y reconociera a las comunidades su derecho 

al acceso, aprovechamiento, administración y conservación del acuífero. Esto 

felizmente se logró el 12 de octubre del 2019, cuando, en un ambiente festivo, 

se signó el acuerdo por parte de la Conagua, el Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas y la Semarnat. Hoy, más de un año después, el decreto que debería 

haber sido publicado de inmediato ha sido inexplicablemente detenido por la 

Consejería Jurídica de Presidencia de la República, la cual o ignora el proceso 

o se niega a dar el dictamen correspondiente. 

Un segundo caso es el de la Selva Lacandona en Chiapas, región que ha 

padecido una casi eterna conflictividad agraria y donde se encuentra asentada 

la Reserva Montes Azules con una superficie original de 300 mil hectáreas. Tras 

décadas de ingobernabilidad, el 6 de agosto de 2019 la Procuraduría Agraria 

logró un hecho histórico: la elección de las autoridades agrarias mediante 

asamblea general de las comunidades ahí asentadas, formada por mil 600 

familias de tres diferentes culturas (lacandones, tzeltales y choles), quienes son 

los legítimos poseedores de la extensa masa selvática de esa región. En un 

conjunto de acciones ejemplares, esas autoridades agrarias lograron acuerdos 

con 34 asentamientos y ejidos irregulares, los cuales se comprometieron a 

respetar los límites de sus propiedades y a contribuir a la conservación de la 

selva. Este logro, que no hizo ningún gobierno durante cuatro décadas, ofrece 



un escenario muy favorable para implementar un proyecto de conservación y 

desarrollo social. Lamentablemente, la Secretaría de Gobernación que tiene a 

su cargo la negociación, mantiene congelado el caso. 

Otro ejemplo son las comunidades de Temacapulin, Acasico y Palmarejo que 

luchan desde hace años por no desaparecer bajo las aguas de la presa El 

Zapotillo, en Jalisco, cuya conclusión ha sido detenida por el nuevo gobierno, 

aunque se programaron varios millones de pesos para 2021. Una situación 

similar es la del municipio de Cacahuatepec, en Guerrero, cuyas comunidades 

se oponen desde hace 15 años a la presa La Parota, hidroeléctrica de la CFE en 

el río Papagayo y donde han sido asesinados una decena de comuneros además 

de numerosos dirigentes encarcelados por oponerse a la presa. En la misma 

tesitura se encuentran Capulalpan, en la Sierra Norte y varias comunidades de 

los Valles Centrales, ambas en Oaxaca, que batallan contra mineras. Otro caso 

es el de las 232 comunidades nahuas y totonakús, en la Sierra Norte de Puebla, 

que se han organizado desde 2014 para defender su territorio en Puebla y 

Veracruz contra varios proyectos hidroeléctricos, mineros, turísticos y 

energéticos, y que a la fecha han efectuado más de 30 asambleas regionales. 

La lista sigue: en Yucatán, contra las granjas porcícolas; en Sonora, por la 

recuperación del río contaminado por el accidente de la minera del Grupo 

México; en Sinaloa, contra la fábrica de amoniaco; en Coahuila, contra el 

basurero tóxico de General Cepeda; en Morelos, contra la termoeléctrica… En 

fin, bien haría el gobierno de la 4T en crear un órgano especial de carácter 

multisecretarial, que atienda y resuelva estos conflictos, dejando con toda 

claridad de qué lado se encuentra. La sociedad mexicana lo demanda. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

La Central Campesina Cardenista espera que el 

gobierno federal dé respuesta a los expedientes 

agrarios pendientes 

 

Martes 15 diciembre 2020 / Hipólito Contreras 

La Central Campesina Cardenista espera que en el nuevo gobierno que 

encabeza el presidente Andrés Manuel López Obrador se resuelvan todos los 

conflictos agrarios que se tienen desde 1992, todos son dotaciones agrarias que 

no se han cumplido, se calculan de mil 500 2 mil hectáreas las que se demandan, 

afirmó Armando Herrera Guzmán, fundador de la organización 

Indicó que con las reformas a la Constitución de 1992 en el gobierno de Salinas 

de Gortari quedaron muchos asuntos agrarios en el país, son viejos expedientes 

agrarios y que no han tenido respuesta, la lucha campesina, comentó fue para 

afectar la gran propiedad privada y al gran capital. 

Indicó que el gobierno de Peña Nieto resolvió algunos asuntos, por ejemplo, en 

la Sierra Norte de Puebla se resolvieron 14 asuntos, hoy en lo que va del nuevo 

gobierno no se ha resuelto ninguno, hay 13 asuntos sólo en la Sierra Norte, otros 



asuntos están en el sur, esperamos que la Procuraduría Agraria siga trabajando 

en la solución de los mismos, afirmó. 

Todos los asuntos, dijo, son afectaciones agrarias anteriores a 1992, los 

campesinos piden les devuelvan el derecho a la tierra que les quitaron, en el 

gobierno de Peña se lograron algunos acuerdos con los propietarios, con 

Lorenzo Rivera quien era delegado de la SEDATU se logró avanzar en algunos 

asuntos con la participación de la Procuraduría Agraria y el Registro Agrario 

Nacional, se logró la compra de algunos predios. 

Son luchas largas, dijo, llevamos 28 años buscando solución a los conflictos, en 

algunos la solución es la compra de predios para dotar a los campesinos, se 

requieren recursos, por eso muchos se quedarán para el próximo año. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Tramo 2 del Tren Maya avanza en Champotón, 

Campeche 

 

Martes 15 diciembre 2020 / José Valencia 

Campeche. - Las obras que se realizan en la nueva vía ferroviaria donde pasará 

el Tren Maya se desarrollan de forma normal en las ocho localidades del 

municipio de Champotón, por donde se lleva a cabo el megaproyecto que 

impulsa el Gobierno Federal, sin que hasta el momento sufra algún tipo de 

retraso, pese al fallo del Tribunal Federal en favor de las comunidades indígenas 

para detener los trabajos, estos continúan en el Tramo 2 a cargo del grupo 

“Carso”. 

Obreros que trabajan en esta obra se encuentran a cargo de constructoras que 

fueron subcontratadas para levantar la vieja línea ferroviaria, advirtieron que 

hasta el momento no han recibido ninguna notificación, por tal motivo los trabajos 

se llevan a cabo en completa normalidad. 

Sobre el fallo del Tribunal Federal, que concedió a las comunidades indígenas 

asentadas por donde pasa la etapa 2 del megaproyecto del Tren Maya, de las 

dependencias federales que llevan el seguimiento de estos trabajos, hasta el 

momento se ha reservado un comunicado oficial, por tal situación contratistas y 

jefes técnicos de campo contratados por el grupo “Carso” se han negado a dar 

un posicionamiento sobre estos hechos. 

Sobre estos hechos, las autoridades municipales, ejidales y pobladores de las 

ocho comunidades de la geografía rural del municipio de Champotón, 

coincidieron en señalar que hay una carpeta abultada de expedientes por 

demandas de nulidad sobre los pagos de derecho de vía, cuyo fallo, el Tribunal 



de la Procuraduría Agraria está por resolver a favor de los ejidos que han 

denunciado sus inconformidades sobre los avalúos realizados que aseguran se 

hicieron a conveniencia”. 

Don Antonio Pineda, de la comunidad Villa de Guadalupe, advirtió, “no estamos 

conforme con las cuentas chinas, nos quisieron engañar con las migajas que nos 

ofrecieron como pago por derecho de vía, por los malos manejos amañados de 

algunos comisarios ejidales se procedió a demandar a través de un juicio de 

nulidad ante el Tribunal Agrario en donde desconocemos los contratos y vamos 

hacer que se aplique la ley caiga quien caiga”. 

Pineda sentenció que hasta el momento por estos hechos las dependencias 

federales que supervisan los trabajos del Tren Maya, no han fijado una postura 

ni tampoco han buscado la conciliación para que sean resarcidos los pagos con 

avalúos reales a los ejidatarios que han interpuesto sendos juicios de nulidad”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Rindieron protesta as nuevas autoridades 

ejidales de El Saladito de Soto la Marina 

 

Lunes 14 diciembre 2020 / Redacción 

Tamaulipas. - En una sencilla ceremonia que presidió el Visitador Agrario Omar 

Oswaldo Ramos Flores la semana pasada, rindieron protesta las nuevas 

autoridades ejidales de El Saladito, encabezadas por Francisco Medina Martínez 

como presidente; Juan Medina Martínez como secretario y Emiliana Garza 

Crisanto como tesorera. 

Estos cambios se llevan a cabo cumpliéndose lo que al respecto establecen las 

autoridades agrarias y son convocadas por la Procuraduría Agraria y de cuyas 

asambleas da fe el Visitador, en este caso Omar Oswaldo Ramos Flores. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Mancha urbana se “traga” a cinco ejidos de 

Victoria 

 

Lunes 14 diciembre 2020 / Ramón Mendoza 

Ciudad Victoria Tamaulipas. - El crecimiento de las ciudades trae consigo que 

muchas comunidades rurales sean absorbidas por la mancha urbana, igual 

fenómeno sucede con esta capital. 

En ese contexto la Dirección de Desarrollo Rural del municipio a cargo de Rafael 

Salazar de León ha identificado 5 comunidades ejidales que han sido “tragados” 

por la urbanidad de la capital y otros están en las mismas circunstancias. 

“Los conurbados estamos hablando de cinco ejidos, uno de ellos ya está 

prácticamente catalogado como una colonia como es la Presita, pero lo que es 

Loma Alta, Lázaro Cárdenas, Olivo, Guadalupe Victoria,  el Olmo todavía tienen 

un orden social  ejidal, la palabra que se utiliza al ser tragados por la mancha 

urbana” explico. Puntualizó que hay otras comunidades ejidales que han 

desaparecido o están en vías de perderse al ser atrapadas por la mancha urbana 

son la Presa, Guadalupe Victoria, Rancho Nuevo, Benito Juárez y 7 de 

Noviembre. 

“Pero ya cuando se comienza a conurbar con la mancha urbana de un municipio 

como en este caso la capital, tiene que llevarse un orden y los asentamientos 



que tiene un ejido de la gente que vive ahí y los que van a llegar, entonces hemos 

estado visitando a esas manchas ejidales ya conurbados con el municipio”. 

Refirió que el crecimiento urbano lleva mayores beneficios a las comunidades 

rurales porque se acerca aún más los servicios secundarios, además de ser 

cubiertas las necesidades básicas como el agua, la luz y la recolección de 

basura. “Lo que se tiene que hacer es tener un orden en el sector social, lo que 

son los terrenos ejidales pertenecen al régimen de la ley agraria, y eso cada ejido 

tiene su carpeta agraria donde tiene un plan definido, un reglamento interno con 

un órgano de vigilancia en ocasiones vigente y en otras no”. 

“Darles todas las facilidades para que vuelvan a tener, en este caso que tengan 

sus órganos de representación y vigilancia ante la Procuraduría Agraria y 

Registro Agrario, para que tengan capacidad de gestión, porque cuando un ejido 

tiene sus órganos vigentes la gestión para imagen, alumbrado público, agua 

potable, temas de urbanización, apoyos varios, asuntos de venta y compra de 

terrenos, con el pleno dominio tiene que estar respaldado por la asamblea ejidal” 

acotó. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

¡CÓMPLICES! 

 

Lunes 14 diciembre 2020 / Redacción 

Yucatán, Mérida. - El Gobernador de Yucatán, Mauricio Vila Dosal, y su 

predecesor, Rolando Zapata Bello, son cómplices y están coludidos en graves 

irregularidades que giran en torno a la construcción de millonarias obras, donde 

la empresa “PROSER”, de la familia Abraham Mafud, aparece como la favorita, 

pues se ha llevado al bolsillo numerosas licitaciones, por lo que obviamente ha 

engrosado su patrimonio. 

El Centro de Convenciones Yucatán Siglo XXI, a todas luces ha sido de mucho 

lucro, pero no propiamente para el pueblo yucateco ni incluso para todas las 

empresas que ocupan un espacio en el inmueble cada vez que hay algún evento, 

sino para el mismísimo Vila Dosal, pues para su remodelación y ampliación se 

invirtieron más de 400 millones de pesos, una cantidad sin dudas estratosférica, 

plagada de irregularidades, violaciones a la ley e incluso favoritismo por parte 

del actual Gobernador de Yucatán, en contubernio con el ex Mandatario Zapata 

Bello, pues los beneficiados únicamente son los allegados de éstos. 

Como dice el dicho, lo más prudente es empezar desde el inicio, pues tan sólo 

para la realización del estudio para proceder con la remodelación y ampliación 

del Siglo XXI, el Gobierno del Estado, encabezado por Mauricio Vila Dosal, se 

gastó $1,285,280.00, es decir, se invirtió más de un millón de pesos tan sólo en 

ver si el proyecto era factible. 



Además, la realización de este estudio únicamente se llevó un plazo de 14 días 

(del 7 de mayo al 21 de mayo del 2019), o sea, el Gobierno gastó en menos de 

una quincena más de un millón de pesos, sólo para realizar un estudio para el 

proyecto de remodelación del Siglo XXI, así de simple. 

Otro dato que llama enormemente la atención, es el evidente favoritismo que se 

le dio a la empresa “ARQUITECTURA JECA, S.C.P.”, pues, entre las tres 

invitadas para presentar una propuesta para la elaboración del estudio, 

casualmente la de “JECA” fue la mejor, y cómo no, pues a la hora de evaluar las 

propuestas la suya era perfecta, no erró en un sólo punto, mientras los otros dos 

invitados, “MCR PROYECTOS Y DESARROLLOS S.A. DE C.V.” y “MAZA 

INFRAESTRUCTURA S.A. DE C.V.”, prácticamente se vieron de brazos 

cruzados y al momento del dictamen simplemente no les favoreció. 

Y esto se volvió a repetir para la elaboración del proyecto ejecutivo para la 

remodelación del Siglo XXI, pues nuevamente se favoreció a “ARQUITECTURA 

JECA, S.C.P.”, es más, para esa ocasión sólo se presentaron las propuestas de 

“JECA” y “MAZA INFRAESTRUCTURA S.A. DE C.V.”, pero prácticamente ni se 

tomó en cuenta la de esta última, con el pretexto de que faltaban firmas en la 

misma, es decir, ni se tomaron el tiempo las autoridades para echarle un ojo al 

documento. 

Por cierto, sólo para la elaboración del proyecto ejecutivo para la multicitada 

remodelación del Siglo XXI se invirtió la cantidad de $8,269,023.53. Es decir, el 

Gobierno gastó casi 10 millones de pesos exclusivamente para la planeación de 

la obra. 

 

Mentira, tras mentira de Vila 

 

Originalmente, la remodelación, ampliación y adecuación del Siglo XXI, que 

supuestamente sería sede del Tianguis Turístico Internacional, en marzo de 

2020, se calculó entre $180 a $200 millones, según declaró públicamente el 

Gobernador Mauricio Vila Dosal, el 22 de marzo del 2019. 

Sin embargo, cuando el Mandatario Estatal dio el banderazo de inicio de los 

trabajos el 25 de julio del año pasado, al parecer cambió de opinión e informó 

que la inversión sería de $220 millones, dinero con el cual se ampliaría de 13,000 

metros cuadrados a 23,000 m2 las instalaciones del Centro de Convenciones 

Yucatán Siglo XXI, con lo cual el recinto tendría vigencia para los próximos 25 

años. 

Estos trabajos incluyeron la construcción de una nueva sala de exhibición, con 

renovada fachada, la intervención para mejorar los salones Chichén Itzá y 

Uxmal, y otras áreas como pasillos del mismo edificio y el complejo de cines. 

Ahora bien, una vez consultada esta información en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, que, como al parecer ya es una costumbre, deja mucho qué 

desear, se pudo corroborar que tan sólo para la primera etapa se realizó una 

inversión de $209,912,644.44. 

Mientras, para la segunda etapa se anunció una inversión total de 

$94,125,497.86. Luego entonces, sumando los gastos de estudios, planeación y 

remodelación de primera y segunda etapa, se tiene un gran total de 

$313,592,445.83. Esta cantidad es muy superior a los $220 millones anunciados 



en su momento por Mauricio Vila Dosal, quien hasta la fecha no ha querido dar 

una explicación al respecto, pues, en ese momento, la inversión total superaba 

por $93,592,445.83 a lo anunciado por el Mandatario Estatal. 

Pero lo triste de la historia es que, lamentablemente, ese no fue su final. En enero 

del 2020 se dio a conocer que la remodelación del Centro de Convenciones 

Yucatán Siglo XXI, que sería la sede de la edición 45 del Tianguis Turístico, del 

22 al 25 de marzo, se elevó a 400 millones de pesos. 

Así, son las mismas autoridades estatales las que violan el Artículo 59 del 

reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas (LOPSRM), que estipula que la ampliación de un proyecto no puede 

rebasar el 25 % de su presupuesto original. 

Originalmente, los trabajos de remodelación, ampliación y adecuación del Siglo 

XXI para ser la sede del Tianguis Turístico tuvieron un cálculo de entre $180 y 

$200 millones de pesos, según declaraciones públicas del Gobernador Mauricio 

Vila Dosal, realizadas el 22 de marzo del 2019; pero ahora serán los ciudadanos 

quienes deberán pagar el excedente a través de los nuevos impuestos que 

pretende cobrar el Gobierno, mediante el reemplacamiento programado para el 

2022 y la seguridad, por citar sólo algunos. 

Y cabe recordar que, al dar el “banderazo” de inicio de los trabajos el 25 de julio 

de 2019, Vila Dosal informó que la inversión sería de $220 millones de pesos y 

no de $200 millones, como se dijo en un principio. 

Sin embargo, el secretario de Obras Públicas del Gobierno del Estado, Ingeniero 

Virgilio Crespo Méndez, informó que la inversión en los trabajos del Centro de 

Convenciones Siglo XXI aumentaría de costo, pues la Secretaría de Turismo 

Federal (Sectur) solicitó modificaciones como el sistema de voz, datos y 

cobertura de internet, para que el edificio funcione sin ningún problema durante 

el desarrollo del Tianguis Turístico. 

Agregó que la Sectur solicitó a la Sefotur unas instalaciones especiales sobre el 

sistema eléctrico, de voz y datos para que se puedan utilizar durante el Tianguis 

Turístico porque este evento mundial tiene características especiales y es 

necesario contemplar las recomendaciones para que el edificio funcione 

adecuadamente. 

Obviamente durante el anunció de esto casi se van de espaldas todos los 

presentes, pues lo informado parecía una broma de mal gusto y una falta de 

respeto al pueblo yucateco, por lo que se le cuestionó al funcionario: ¿Y no se 

contempló? 

“Sí se contempló con unas suficiencias técnicas, pero fue necesario reforzarlas. 

Eso sucede en cualquier obra y hasta en las casas. Cuando tienes que poner un 

sistema de internet y no llega a todas las áreas hay que complementarla con 

otras instalaciones y la debes de adecuar”. Pero, ¿200 millones de pesos 

demás? 

En ese momento el titular de la Secretaría de Obras Pública no reveló a cuánto 

llegaría la inversión de la ampliación, remodelación y adecuación del Centro de 

Convenciones Siglo XXI, ni de dónde provendrían los recursos adicionales. 

Sin embargo, momentos después, con base en algunas fuentes del sector 

turístico, se supo que la inversión final alcanzaría los $400 millones de pesos, un 

insulto para la población de Yucatán, pues el pueblo mismo es quien pagará los 



platos rotos y los caprichos de Vila Dosal, quien, hasta lo que va de su Gobierno, 

sólo ha dado muestras de irresponsabilidad y de favorecerse a sí mismo y a sus 

allegados. 

 

Autoridades violan la ley 

 

Ahora bien, el Ingeniero Alfonso A. González Fernández, ex presidente del 

Consejo Mundial de Ingenieros Civiles (WCCE), reveló que resulta impensable 

que el Gobierno admita que el presupuesto autorizado no fue suficiente. 

“Esto implicaría que no se tuvo tiempo, conocimiento o información mínima 

necesaria para llevarla a cabo con las consecuentes responsabilidades que el 

marco legal establece para quienes son los garantes de cumplir, así como 

pretender aceptar que por supuestas exigencias de otras dependencias es 

necesario incrementar el monto del contrato, ya que exhibe la falta de proyecto 

ejecutivo y conocimiento del proyecto y tipo de obra a desarrollarse”. 

Insistió en la importancia que encierra la elaboración del llamado “Proyecto 

Ejecutivo”, con el que toda obra debe de contar de manera anticipada a su 

ejecución, considerándose esto desde el inicio para solicitar los recursos y, 

desde luego, todos los procesos sucedientes hasta su finalización. 

“El Proyecto Ejecutivo, de manera sucinta, es el documento en el cual se 

ejecutan todos los planos, permisos, especificaciones, memorias de cálculo, 

presupuestos y cronogramas de obra para poder llevarla a cabo. Luego 

entonces, si algo no está considerado, es muy probable que existan imprevistos 

que impactan directamente al proyecto, al costo y al tiempo de la obra, sin dejar 

a un lado las molestias que ello producen en los clientes que, tratándose de 

recursos y obras públicas, son la sociedad en su conjunto”. 

Agregó que el argumento del funcionario estatal “resulta poco creíble, pues a 

estas alturas del Siglo XXI con todas las leyes, normas y reglamentos existentes 

se pretenda explicar que existen requerimientos o solicitudes de último momento 

para que la obra pueda funcionar mejor y que eso no estaba considerado”. 

Lo anterior era de esperarse, pues son obvias consecuencias de favorecer a 

“ARQUITECTURA JECA, S.C.P.”, ya que el momento de elaborar el citado 

proyecto ejecutivo, casi de manera descarada se le dio la exclusividad a la citada 

empresa, sin tan siquiera tomarse las molestias de contemplar a conciencia otras 

propuestas. 

Volviendo al asunto, el Ingeniero Alfonso A. González Fernández advirtió que de 

acuerdo a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas (LOPSRM) y su reglamento, así como los acuerdos que de ella 

emanan, según el Artículo 18 es obligación de la dependencia ejecutora 

optimizar los recursos destinados a las obras públicas y fortalecer la 

transparencia y rendición de cuentas en los procedimientos de contratación, por 

lo que dentro del mismo marco legal se establece que se debe revisar si existen 

proyectos anteriores antes de proceder a contratar otro o a adecuar lo existente, 

algo que hasta hoy desconocemos. 

Suponiendo, sin conceder, que hubiere sido necesario contratar otro proyecto, 

este debe de contratarse con las bases y alcances que la dependencia 

establezca, sin embargo, es poco creíble que quien desarrolló el proyecto no se 



documente en lo que va a proyectar para incluir todo lo necesario para un 

satisfactorio comportamiento y utilización de la obra, es decir, si vamos a 

proyectar una infraestructura de vanguardia con exigencias internacionales, 

mínimo debe estudiarse qué es lo que se requiere para ello, lo anterior con base 

al Artículo 15 del citado reglamento de la LOPSRM. 

El ingeniero Alfonso A. González Fernández agregó que, no obstante lo anterior 

y siempre dentro del mismo marco legal, el Artículo 43 establece que los 

contratos no se pueden fraccionar para evitar los montos máximos permitidos y 

exceptuar los procedimientos de licitación. 

Además, el Artículo 59 establece que un contrato puede sufrir afectaciones, que 

sumados no rebasen el 25% del monto originalmente contratado. 

El Artículos 24 señala que una obra puede complementarse, con otros contratos, 

mismos que deberán ser asegurados siguiendo todos los procedimientos 

aplicables, es decir, convocar y licitar entre otras cosas. 

En condiciones especiales, en una obra pueden participar dos o más 

dependencias, en el caso de que la primera no cuente con suficientes recursos 

o la otra solicite requerimientos especiales, atendiendo a lo dispuesto en el 

Artículo 14, cada una será responsable de la ejecución de los trabajos que les 

corresponda sin perjuicio de sus respectivas atribuciones y responsabilidades. 

Toda vez expuesto de la manera más llana posible lo que un incremento al 

presupuesto de una obra implica, como corolario podríamos enunciar que, si las 

propias autoridades de Yucatán violan el Artículo 59 del reglamento de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, uno se puede formular 

las siguientes preguntas: ¿Hasta cuándo Vila Dosal seguirá sangrando 

descaradamente el Erario Público? ¿Quién le pondrá un alto al Gobernador del 

Estado y sus compinches? 

 

Descarado favoritismo 

 

Otra irregularidad que llama mucho la atención y, por supuesto, no se puede 

dejar pasar, es el descarado favoritismo que Vila Dosal y su predecesor, Zapata 

Bello, tienen con la “CONSTRUCTORA PROSER, S.A. DE C.V.”, pues al 

momento de la licitación para la remodelación del Siglo XXI, a pesar de que hubo 

4 aspirantes, únicamente se tomaron en cuenta las propuestas de “PROSER” y 

la de “NONAC SISTEMAS DE ACERO, S.A. DE C.V.”. 

Esta última, como si se tratase sólo de un burdo pretexto para decir que el 

proceso fue justo, pues a final de cuentas únicamente se informó que incumplía 

con los requisitos y simplemente se le otorgó la licitación a “CONSTRUCTORA 

PROSER, S.A. DE C.V.”. 

Y es que la “CONSTRUCTORA PROSER, S.A. DE C.V.”, propiedad de la familia 

Abraham Mafud, es de las favoritas del ex Gobernador Rolando Zapata Bello, 

toda vez que se encargó de varias obras estatales durante su mandato, surtiendo 

material de construcción que extrae de terrenos apropiados ilegalmente, lo que 

en su momento fue denunciado. 

Al parecer Zapata Bello sigue trabajando de forma apegada desde su retiro con 

la citada constructora, pues prácticamente camina de la mano con el actual 

Gobernador, Mauricio Vila Dosal, quien también adoptó como su consentida a la 



citada empresa, a la que tal pareciese que se le da un contrato de exclusividad 

para las obras del Gobierno Estatal. 

Otro ejemplo del favoritismo para con esta empresa recae en la licitación para el 

Palacio de la Música, obra efectuada durante el mandato de Zapata Bello. Para 

esa ocasión se dio la casualidad que únicamente se presentaron las propuestas 

de dos empresas, una de ellas “LEGAR DISEÑO Y CONSTRUCCION, S.A. DE 

C.V.” y la otra, nada más y nada menos que “CONSTRUCTORA PROSER, S.A. 

DE C.V.”. 

Fue tan descarado el favoritismo, que a pesar de que ambas empresas cumplían 

con los requerimientos para la obra, al ex Gobernador Rolando Zapata Bello no 

le importó que “LEGAR DISEÑO Y CONSTRUCCION, S.A. DE C.V.” presentó 

un presupuesto de $78,023,884.54, menor al presentado por “PROSER”, que 

era de $100,854,724.45, y optó por fallar a favor de su consentida empresa, 

aunque al pueblo yucateco le costase casi 22 millones de pesos más la 

construcción del Palacio de la Música. 

Además, “CONSTRUCTORA PROSER, S.A. DE C.V.” tiene larga cola que le 

pisen, pues en marzo del 2017 se denunció que excavaba en terrenos de 

ejidatarios de Chocholá, en busca de material de construcción para las obras del 

Gobierno del Estado, por lo que se le exigió cuentas claras al entonces 

Gobernador, Zapata Bello, quien obviamente nunca dio la cara al respecto. 

Incluso se mencionó que Rolando Zapata tenía una sospechosa relación con las 

empresas de dicha familia, para que éstas distribuyeran material para las obras 

más emblemáticas de su administración, pasos que al parecer está siguiendo 

ahora Vila Dosal. 

También se insistió en su momento que maquinarias pesadas y camiones 

grandes de “PROSER” traían material de construcción excavados en los terrenos 

de los campesinos de Chocholá, el cual se utilizó para el Palacio de la Música, 

el Hospital Materno Infantil y el Centro Internacional de Congresos”. 

Se recalcó que los ejidatarios del mencionado municipio habían denunciado que 

la familia Abraham Mafud utiliza sus terrenos para obtener material de 

construcción, pero las autoridades hicieron caso omiso a estas denuncias. 

Incluso se pretendía construir una calera con permisos ambientales de los 

gobiernos Estatal y Federal. 

Se advirtió que, en una de las mantas de las obras estatales señaladas, en la 

maquinaria pesada y en camiones de carga, se podía observar el nombre de 

“PROSER S.A. DE C.V.”, como si el Gobierno Estatal no tuviese otro proveedor 

de material para la construcción. 

Obviamente los 564 ejidatarios de Chocholá pidieron en su momento la 

devolución de su patrimonio que les despojó la citada familia, con la complicidad 

del Gobierno del Estado, la procuraduría Agraria (PA) y el Registro Agrario 

Nacional (RAN). 

También se denunció que el entonces Gobernador y el titular de la Procuraduría 

Agraria, Omar Corzo Olán, favorecieron a los hermanos Carlos y Raúl Abraham 

Mafud, quienes se adueñaron de tres mil hectáreas de ese municipio en 

“asambleas amañadas”, pues los consanguíneos sólo dieron 70 millones de 

pesos de un pago comprometido de 280 millones de pesos, es decir, 

simplemente no cumplieron con lo acordado. 



Además, como si se tratase de una burla, ante la queja de los campesinos les 

ofrecieron 80 mil pesos para que se tranquilicen, pero el tiro les salió por la culata, 

pues estos arreciaron sus denuncias públicas contra los hermanos 

especuladores para que les devuelvan sus tierras. 

Sin embargo, una vez más la historia no terminó ahí. En enero del 2019, la 

comisaria de Chocholá, Claudia Fabiola Cob Durán, afirmó que la familia 

Abraham Mafud se burla de las autoridades judiciales, ya que, a pesar del 

amparo obtenido de medidas cautelares, continúa con la construcción de la 

calera Oxxica y del banco pétreo de la constructora “PROSER”. 

Lamentó la actitud de las delegaciones gubernamentales establecidas en el 

Estado, ya que, a pesar del riesgo, no efectuaron acciones para detener las 

obras, así como para verificar el impacto al ecosistema. 

Es más, la comisaria consideró de descarada la actitud de dichos empresarios 

al violar las leyes y desobedecer la orden dictada por un Juez. 

Manifestó la preocupación de los ejidatarios ante el grave riesgo que 

representará la puesta en marcha de dichas empresas, ante el deterioro de su 

salud y del medio ambiente de la región. 

“La puesta en marcha de la calera Oxxica y del banco pétreo de la constructora 

“PROSER”, empresas de familia Abraham Mafud, ponen en riesgo las 

actividades agropecuarias de Chocholá, así como el medio ambiente del Estado, 

e incluso la salud de los yucatecos”, acotó. 

En el municipio hay más de 100 apicultores, cuya actividad está en riesgo ante 

el grave daño que pueda sufrir el medio ambiente. 

Acusó a dichos empresarios de desacato, ya que continúan con la construcción 

de la calera, la cual se ubica a un costado de la carretera Mérida-Campeche. 

Resaltó que actualmente hay un litigio para impedir la puesta en funcionamiento 

de la calera Oxxica, en el cual, en marzo de 2018, en el Juzgado de Distrito se 

determinó la suspensión de las obras de construcción de la misma, pero 

recientemente inició el desacato. 

Informó que “los ejidatarios de Chocholá observan que a diario ingresan 

camionetas cargadas con material de construcción, así como de alarifes, por lo 

que es obvio que los trabajos continúan”. 

“Los ejidatarios de Chocholá están dispuestos hasta dar su vida con tal de 

proteger el patrimonio de sus hijos”, aseguró. 

Explicó que el dueño de Oxxica, Carlos Abraham Mafud, acaparó 612 hectáreas 

de los ejidos de Chocholá, de los cuales destinó siete para la calera y otra parte 

se la entregó a su hermano, propietario de la constructora “PROSER”, para 

instalar un banco pétreo. 

Así, con toda esta información uno se pregunta: ¿qué más se puede esperar del 

Gobierno del Estado de Yucatán? 

 
 


